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1. CONTEXTUALIZACIÓN 

 
El nuevo escenario climático, considerado por la Agencia Estatal de Meteorología como cambio 

climático, presenta inviernos más cortos y veranos más largos, más anomalías cálidas, tanto en 

frecuencia como en intensidad, lo que afecta de forma más incidente al inicio y al final del curso 

escolar. 

Una ola de calor es un espacio de tiempo de tres o más días con temperaturas más altas de lo 

habitual durante el periodo estival. Éste es un fenómeno que cada vez se produce más a 

menudo, con duración más prolongada y una mayor intensidad en las temperaturas alcanzadas 

El presente protocolo de actuación tiene por objeto establecer una serie de medidas preventivas 

y recomendaciones, para evitar posibles entornos de disconfort o estrés térmico derivados de 

situaciones sobrevenidas y limitadas en el tiempo asociadas a la meteorología, como olas de 

calor o altas temperaturas excepcionales en los centros docentes, inscribiéndose dentro del 

marco normativo de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regula el procedimiento para 

la elaboración, aprobación y registro del Plan de Autoprotección de todos los centros docentes 

públicos de Andalucía. 

Este documento, por tanto, deberá entenderse como Anexo al PLAN DE AUTOPROTECCIÓN y 

cuenta con unas series de Fases y medidas organizativas que la Comunidad educativa debe 

conocer desde una adecuada difusión. 

 
Los objetivos principales sobre los que se sustenta son los siguientes: 

✔ Salvaguardar el bienestar y la salud de la totalidad de los miembros de la comunidad 

educativa. 

✔ Garantizar la atención al alumnado en las situaciones excepcionales de olas de calor o de 

altas temperaturas. 

✔ Proporcionar pautas, procedimientos organizativos y de actuación que den respuesta a 

las posibles situaciones provocadas por las altas temperaturas. 

✔  Garantizar la aplicación de respuestas iniciales y medidas de atención inmediata y de 

protección que puedan evitar consecuencias lesivas para las personas. 
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✔ Crear hábitos de autoprotección en todos los miembros de la comunidad educativa. 
 
 

 
1.1. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO 

 
Datos generales de identificación 

(Extraídos del Cap.1 del PAE) 
 

Nombre del centro: C.E.I.P. LUIS ROSALES 
 

Código: 18009535 

Dirección: CALLE RECTOR MARÍN OCETE S/N 

Localidad GRANADA Provincia GRANADA 

C.P.: 18014  

Titularidad del edificio: Consejería de Educación 

Denominación de la actividad del centro: Colegio de Educación Infantil y 
Primaria 

Dependencias, actividades y usos 
 

(Extraídos del Cap.2 del PAE) 
 

Número de edificios: 1 

Actividad general: Docencia infantil y primaria 

 

HORARIO DE ACTIVIDADES DOCENTES (Horario lectivo) 

 Desde Hasta 

Mañana 09:00 14:00 

Tarde   

Noche   

 
El horario de 09:00 h. a 14:00h. pertenece al horario lectivo con un total de 220 alumnos/as aprox. 

 
De lunes a jueves en el horario de 16:00 h. a 18:00 h. se imparten actividades 
extraescolares 

 
Los lunes tarde en el horario de 16:00 h. a 19:00 h. corresponde al horario de tutorías, 
reuniones del profesorado,Claustros y Consejos Escolares. 
 

Clasificación de usuarios en el centro 
(Extraídos del Cap.3 del PAE) 
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IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS USUARIAS 

Nº Docentes 14 Nº Alumnado 220 

Nº Personal no docente 3 Nº de Visitantes  

Nº Personal PAS 3 Otras personas  

Nº Personas con capacidad diferente / especial vulnerabilidad  

 
Observaciones / aportaciones propias del centro: 

 
El centro tiene un alumnado de 3 a 12 años 

 
El personal docente está compuesto por un total de 14 profesores 

 
El personal de administración y servicios lo forman 1 monitora escolar administrativa (3 días en 
semana) 2 personas del servicio de limpieza. 

 
El personal no docente está formado por 1 mentor PROA, 1 PTIS y 1 MONITORA INFANTIL 

 
1.2 CLIMA: VALORACIÓN DE LAS SITUACIONES METEOROLÓGICAS ADVERSAS EXPERIMENTADAS 
ANTERIORMENTE EN CUANTO A OLAS DE CALOR O ALTAS TEMPERATURAS EXCEPCIONALES. 

 

La descripción del entorno del centro se detalla en la ficha 2.4.2 del Plan de Autoprotección de 

nuestro centro. 

En lo que respecta a las altas temperaturas que se alcanzan en Andalucía, especialmente durante 

el verano, hay que considerar que el clima andaluz se ajusta de forma clara al tipo mediterráneo 

(con los matices específicos que puedan introducir factores como la orografía, la altitud, la 

continentalidad o la proximidad al mar), definido por la existencia de veranos muy cálidos en las 

zonas del interior que, en determinadas ocasiones pueden desencadenar las denominadas 

comúnmente olas de calor, que provocan situaciones problemáticas por las elevadas 

temperaturas que se pueden llegar a alcanzar. 

2. FASES DEL PROTOCOLO 

 
2.1. FASE 1: PREPARACIÓN 

 
Durante los meses de abril y mayo, la Persona Responsable del Plan de Autoprotección Escolar, 

llevará a cabo las siguientes actuaciones: 
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● Revisión de los espacios e instalaciones, así como de los recursos previstos en el presente 

protocolo. 

● Revisión y actualización de los modelos de comunicación de activación del protocolo a la 

comunidad educativa y al inspector o inspectora de referencia del centro para su remisión 

inmediata si resultara necesario. 

● Revisión del botiquín. 

 
● Elaboración de carteles informativos para el alumnado con consejos para evitar episodios 

relacionados con golpes de calor. 

2.2. FASE 2: ACTIVACIÓN 

 
El protocolo podrá activarse entre el 1 de junio y el 31 de julio, y del 1 al 30 de septiembre, sin 

perjuicio de que pueda hacerse en otras épocas si las condiciones meteorológicas de ola de calor 

o de altas temperaturas excepcionales así lo determinan. 

No obstante, para el curso académico 2022/2023 la activación del protocolo se podrá anticipar 

al 15 de mayo si las circunstancias climatológicas así lo aconsejan. 

Corresponde a la persona que ostenta la dirección del centro la activación del protocolo. 

 
El criterio general de referencia para la activación del mismo es el nivel de alerta proporcionado 

por el Plan andaluz de Prevención de los efectos de las temperaturas sobre la salud. 

Se establecen cuatro niveles de alerta sanitaria: 

 

1. Nivel verde o nivel 0: no se prevé que se superen durante cinco días consecutivos las 

temperaturas umbrales máximas y mínimas. 

2. Nivel amarillo o nivel 1: se prevé la superación de las temperaturas umbrales máximas y 

mínimas durante uno o dos días seguidos (36 grados). 

3. Nivel naranja o nivel 2: se prevé la superación de las temperaturas umbrales máximas y 

mínimas durante tres o cuatro días seguidos (39 grados). 

4. Nivel rojo o nivel 3: se prevé la superación de las temperaturas umbrales máximas y mínimas 

durante cinco o más días seguidos. para que se active una alerta sanitaria deben superarse tanto 
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A partir de los niveles de alerta 1, 2 y 3 de superación de las temperaturas umbrales, se activará 

el protocolo por parte del director/a a instancia de la Administración educativa para procurar el 

bienestar y la protección de los miembros de la comunidad educativa. 

En relación con las temperaturas, la superación del umbral correspondiente está referida a su 

ocurrencia a nivel provincial o a nivel de zona provincial, según los siguientes valores expresados 

en grados centígrados: 

 

las temperaturas umbrales máximas y mínimas de forma simultánea establecidas para cada 

provincia (42 grados). 
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2.3. FASE 3: PLAN DE ACTUACIÓN: MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y RECOMENDACIONES 

 
2.3.1. MEDIDAS ORGANIZATIVAS 

GENERALES 

1. El centro informará a toda la comunidad educativa a través de la página web/intranet 

de la activación del protocolo como de las recomendaciones a seguir. Para ello, se informará al 

claustro y consejo escolar por los medios habituales, así como al inspector/a de zona. (Anexo II) 

2. Se entregará una nota informativa (Anexo I) a cada alumno/a, a través de la tutor/a, 

junto a unas recomendaciones a seguir durante la ola de calor o altas temperaturas. También se 

enviará comunicación a través de la Intranet del centro. 

3. El horario general del centro docente se mantendrá sin alteración y el alumnado 

permanecerá en el mismo, atendido por el profesorado, hasta la finalización de la jornada lectiva 

a las horas habituales. No obstante, el horario se podrá flexibilizar para adaptarse a las 

circunstancias de altas temperaturas. Esta flexibilización podrá implicar la salida anticipada del 

alumnado en los días en los que se active la alerta naranja o roja. Dicha salida anticipada del 

alumnado no podrá realizarse antes de las 12 del mediodía. Si el centro decidiera en uso de su 

autonomía aplicar la medida, ésta se debe comunicar previamente y de manera adecuada a las 

familias. 

En todo caso la salida anticipada del alumnado menor de edad deberá ser siempre autorizada 

por sus representantes legales. Para la materialización de la salida anticipada, además de la 

autorización pertinente antes indicada, se debe personar en el centro algún representante legal 

del alumno/a o persona autorizada expresamente por aquel, registrando por escrito la hora 
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exacta del abandono del centro docente y firmando el preceptivo documento homologado por 

el centro. 

 

4. La prestación de los servicios complementarios no sufrirá alteración, debiendo 

mantenerse los horarios y las condiciones de prestación de estos. 

 
5. Las faltas de asistencia del alumnado al centro docente podrán considerarse 

justificadas siempre que hayan sido comunicadas por la familia del alumno o alumna. 

6. Se proporcionarán orientaciones al alumnado en cuanto a la vestimenta que resulte 

adecuada. 

7. Se informará al personal del centro sobre las medidas a tomar en caso de que se 

produjera algún incidente relacionado con las altas temperaturas 

ESPECÍFICAS 

 
1. Dado que tanto las actividades complementarias como las extraescolares se pueden 

desarrollar fuera de los espacios habituales del centro (visitas, excursiones, actividades 

culturales, recreativas o deportivas), resulta necesario revisar la programación de las mismas y 

sus condiciones de realización por si procediera aplazarlas o suprimirlas bajo el criterio de 

protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 

 
2. Con carácter general, no se realizará ninguna actividad en las pistas deportivas o 

patios, permaneciendo el alumnado en su aula correspondiente o en zonas más frescas y 

sombreadas. 

3. Se suspenderán las tareas de mayor actividad física por parte del alumnado en las 

horas más calurosas del día. 

4. Se prestará especial atención y cuidado al alumnado con necesidades educativas 

especiales, al alumnado con enfermedades crónicas o cuidados especiales. El/la tutor/a 

informará al equipo educativo de las medidas a tomar. 
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2.3.2. RECOMENDACIONES 

GENERALES 

✓ Los alumnos/as deberán mantenerse suficientemente hidratados. 

 

✓ Proteger cabeza con una gorra 

 

✓ Caminar por la sombra. 

 

✓ Usar ropa holgada, de colores claros. 

 

✓ Prestar atención al alumnado y profesorado con enfermedades crónicas para evitar la 

deshidratación. 

✓ Permanecer en los lugares más frescos del centro. Cierre de ventanas y cortinas o persianas, 

especialmente las de las fachadas expuestas al sol. 

ESPECÍFICAS 

 

✓ Evitar la exposición prolongada al sol en las horas centrales del día (de 12 a 17 horas) o 

quedarse dormido al sol. 

✓ Proteger adecuadamente la piel, la cabeza y los ojos con ropa, sombreros o gorros y gafas de 

sol. 

✓ Utilizar productos de protección solar adecuados a la edad, tipo de piel y zona del cuerpo en 

la que se aplican. Estos protectores deberán aplicarse treinta minutos antes de exponerse al sol 

y renovarse cada dos horas y después de cada baño. 

✓ Si se está tomando medicación, comprobar que ésta no afecta a la sensibilidad a la radiación 

ultravioleta. 
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2.4. FASE 4. DESACTIVACIÓN Y NORMALIZACIÓN 
 
 

 

✔ La aplicación de las medidas organizativas podrá graduarse o moderarse de manera 

paulatina en función de la evolución de las condiciones climáticas. 

✔ La dirección del centro procederá a dar por finalizadas las medidas organizativas en el 

momento en el que desaparezcan las condiciones climatológicas o las altas 

temperaturas excepcionales que provocaron su activación. 

✔ De la modificación de las medidas organizativas y de la desactivación del protocolo se 

informará a la comunidad educativa por los cauces y procedimientos que el centro 

hubiera establecido, procurando la mayor rapidez y eficacia en esta información. 

Además, se informará al Consejo Escolar y al inspector/a de referencia. 

 
3. COORDINACIÓN 

3.1. En el centro educativo. 

Uno de los aspectos fundamentales en el protocolo del centro es la coordinación de las 

actuaciones contempladas en el mismo. 

Para ello debe determinarse el organigrama de responsabilidades y funciones que deberá 

realizar cada persona responsable o cada conjunto de personas usuarias del centro en las fases 

de preparación, aplicación y desactivación de las medidas organizativas, así como la relación de 

agentes y administraciones externas al centro docente que deben tener información de su 

aplicación, tales como la correspondiente Delegación Territorial y los servicios locales o 

provinciales pertinentes. 

En nuestro caso el organigrama es coincidente con los nombramientos del Equipo Operativo del 

Plan de Autoprotección que a su vez forman parte de la Comisión de Salud y PRL: 

 

Puesto Función 

Dirección del centro Jefe / Jefa de Emergencia 

Jefe de Estudios Suplente Jefe de Emergencia 

Coordinación PRL Jefe o Jefa de Intervención 

  Secretaría de la Comisión 
Responsible del Control y de las Comunicaciones 
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3.2. En la Administración educativa. 

A través del inspector o la inspectora de referencia del centro docente se mantendrá la debida 

coordinación con la correspondiente Delegación Territorial. A su vez, las Delegaciones 

Territoriales mantendrán la debida coordinación con los servicios centrales para la información, 

aplicación de medidas organizativas que en cada caso proceda y comunicación de incidencias. 

 
3.3. Coordinación externa. 

 
 

En el protocolo del centro se considerará la coordinación con los servicios sanitarios locales y 

con otros servicios de emergencias y protección. A tal fin, cada actualización sustancial del Plan 

de Autoprotección podrá darse a conocer entre dichos servicios. 

 
Asimismo, en el protocolo del centro se podrá incluir el directorio de contactos de estos servicios 

para su fácil y rápida localización cuando resulte necesario, o remitirse al directorio que se 

encuentre ya incluido en el Plan de Autoprotección del centro. 

 
4. DIFUSIÓN Y CONOCIMIENTO DEL PROTOCOLO Y DE LAS MEDIDAS ORGANIZATIVAS 

 
 

Una vez recibida la comunicación por parte de la Administración Educativa a través de Séneca, 

o por cualquier otro conducto oficial, de la situación de alerta, la dirección del centro procederá 

a informar, de manera inmediata, a la comunidad educativa de la activación del protocolo de 

actuación, así como de las medidas organizativas que procedan. Esta comunicación se llevará a 

cabo de la siguiente manera: 

 
● Al personal del centro, de manera personal o a través del correo electrónico. 

● Al Consejo Escolar, mediante la convocatoria de una sesión urgente. 

● Al inspector o inspectora de referencia mediante llamada telefónica y por correo ordinario. 

● Asimismo, se realizará una campaña de difusión masiva a través de los tablones de noticias, la 

mensajería de Séneca, la página web del centro y las redes sociales para informar al alumnado 

y sus familias. 

 
5. FORMACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO 
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Para la correcta implementación de las medidas contempladas en este protocolo, el Plan de 

Formación del centro podrá incluir actividades dirigidas al profesorado y demás personal del 

centro, relativas a la adquisición de las competencias correspondientes y las conductas 

adecuadas frente a olas de calor o altas temperaturas excepcionales. 

 
6. OTROS ASPECTOS PARA SU POSIBLE INCLUSIÓN EN EL PROTOCOLO DEL CENTRO DOCENTE 

 
6.1 Evaluación 

 
Con la finalidad de conocer la utilidad del protocolo del centro y de asegurar su eficacia y 

operatividad, se realizará una evaluación de su aplicación una vez finalizada la ola de calor 

teniendo en cuenta los siguientes indicadores: 

✓ Comprobación de la eficacia de las medidas organizativas previstas ante una situación de ola 

de calor o altas temperaturas excepcionales. 

✓ Adecuación de los procedimientos de información, comunicación y coordinación. 

 

✓ Grado de idoneidad de las instalaciones y recursos utilizados. 

 

✓ Valoración de las intervenciones de los miembros de la comunidad educativa y, 

especialmente, del profesorado del centro, en relación con la atención al alumnado en estas 

circunstancias. 

6.2. Vigencia, revisión y actualización. 

 

El protocolo se revisará con la periodicidad que establezca el centro en función de sus propias 

necesidades y características, y en el contexto de las actualizaciones que se vayan realizando de 

su Plan de Autoprotección. En este sentido, la revisión y actualización del protocolo podrá 

realizarse en las siguientes situaciones y sobre los siguientes aspectos: 

 
- Como consecuencia de las evaluaciones realizadas en su aplicación. 

- En situaciones de cambio normativo que puedan afectarle. 

- Cuando se produzca alteración significativa de las instalaciones del centro o de la 

dotación de medios o recursos, de manera tal que conlleve la modificación sustancial de 

lo previsto inicialmente. 

- Cuando se produzcan modificaciones en los servicios externos y de atención sanitaria y 
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urgente con los que se coordine el centro, en cuanto a situación y comunicación. 

- Cuando se produzca alteración en la composición del equipo directivo del centro o de 

las personas. 

 
7. NORMATIVA 

 

✔ Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regula el procedimiento para la elaboración, 

aprobación y registro del Plan de Autoprotección de todos los centros docentes públicos 

de Andalucía, a excepción de los universitarios, los centros de enseñanza de régimen 

especial y los servicios educativos, sostenidos con fondos públicos, así como las 

Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación, y se establece la composición 

y funciones de los órganos de coordinación y gestión de la prevención en dichos centros 

y servicios educativos. 

✔ Protocolo general de actuación en el ámbito educativo ante olas de calor o altas 

temperaturas excepcionales. Junta de Andalucía. 

8. ANEXOS 

 
I. MODELO COMUNICADO FAMILIAS DEL ALUMNADO. 

 
II. MODELO COMUNICADO A LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 

 
III. DIRECTORIO TELEFÓNICO 

 
IV: ACTUACIONES EN CASOS DE PRIMEROS AUXILIOS POR EFECTOS DEL CALOR 
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ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN EL CENTRO DOCENTE ANTE OLAS DE CALOR O ALTAS 

TEMPERATURAS EXCEPCIONALES 

Ante el aviso oficial de ola de calor o de altas temperaturas excepcionales en la zona geográfica donde se 

ubica nuestro centro docente y teniendo en cuenta las previsiones meteorológicas para los próximos días, 

se comunica a las familias del alumnado la activación del protocolo de actuación en el centro docente 

ante olas de calor o altas temperaturas excepcionales. 

 
Como consecuencia de esta situación, y con la finalidad de procurar el bienestar, la seguridad y la 

protección de los miembros de esta comunidad educativa y, especialmente, del alumnado, se aplicarán 

las siguientes medidas organizativas: 

 
1.   

2.   

3.   
 
 

- Estas medidas se aplicarán desde el día   de    y se mantendrán hasta el cese de las causas que 

las provocan, según la evolución de las condiciones climatológicas, de lo cual se informará 

oportunamente. 

- El horario general del centro docente se mantiene sin alteración y el alumnado podrá permanecer en 

el mismo, atendido por el profesorado, hasta la finalización de la jornada lectiva a las horas habituales. 

- Los servicios complementarios (en su caso) de aula matinal, comedor escolar y transporte escolar no 

se modifican, manteniendo los horarios habituales y las condiciones de prestación de dichos servicios. 

- En estas circunstancias, se recomienda para el alumnado el uso de ropa amplia, cómoda, de colores 

claros y de tejidos naturales, así como la utilización de productos de protección solar y, en su caso, 

protección para la cabeza. Asimismo se recomienda adecuar la cantidad y el contenido del desayuno 

a las condiciones de altas temperaturas previstas. 

- Cualquier aclaración complementaria podrá ser proporcionada por el tutor o tutora de su hijo o hija. 
 
En  , a  de  de   

 
 
 

Fdo.: La Dirección del centro 
 
 
 

 

 

Anexo I: Comunicado a las familias del alumnado 
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 Anexo II: Comunicado a la Administíación educativa  

 

ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN EL CENTRO DOCENTE ANTE OLAS DE CALOR O ALTAS 

TEMPERATURAS EXCEPCIONALES 

 
Ante el aviso oficial de ola de calor o de altas temperaturas excepcionales en la zona geográfica donde se 

ubica nuestro centro docente y teniendo en cuenta las previsiones meteorológicas para los próximos días, 

se comunica la activación del protocolo de actuación en el centro docente ante olas de calor o altas 

temperaturas excepcionales. 

Como consecuencia de esta situación, y con la finalidad de procurar el bienestar, la seguridad y la 

protección de los miembros de esta comunidad educativa y, especialmente, del alumnado, se aplicarán 

las siguientes medidas organizativas: 

1.   

2.   

3.   

 
- Estas medidas se aplicarán desde el día   de    y se mantendrán hasta el cese de las causas que 

las provocan, según la evolución de las condiciones climatológicas, de lo cual se informará 

oportunamente. 

- El horario general del centro docente se mantiene sin alteración y el alumnado podrá permanecer en 

el mismo, atendido por el profesorado, hasta la finalización de la jornada lectiva a las horas habituales. 

- Los servicios complementarios (en su caso) de aula matinal, comedor escolar y transporte escolar no 

se modifican, manteniendo los horarios habituales y las condiciones de prestación de dichos servicios. 

- De todo ello se ha informado a las familias del alumnado. 
 

 
En  , a  de  de   
 
 
Fdo.: La Dirección del centro 

 
 

 
SR./SRA. DELEGADO/A TERRITORIAL DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y DE 

UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNNOVACIÓN. 
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Anexo III. Directorio de comunicaciones: teléfonos de emergencia 

 

 

 

Teléfonos de EMERGENCIAS / Persona de contacto / Teléfono 

EMERGENCIAS GENERALES 112 

EMERGENCIAS SANITARIAS 061 

Policía Local 092 

Policía Nacional 091 

Guardia Civil 
 

Protección Civil 
 

Centro de Salud de referencia 
 

Hospital de referencia 
 

Urgencias toxicológicas 
 

Servicios de Extinción de Incendios 080 

 

 

Inspección Consejería / 
Administración 

 

Ayuntamiento 
 

Empresa Eléctrica 
 

Empresa de Agua 
 

Empresa Gas / Gasoil 
 

Empresa contraincendios 
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 Anexo IV: Actuaciones en caso de píimeíos auxilios  
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La enfermedad es uno de los 

factores que pueden alterar 

el desarrollo ordinario de la 

vida de un niño o niña. El im- 

pacto de una enfermedad de 

media o larga duración pue- 

de afectar a su proceso de 

socialización y de formación, 

llegando, en algunos casos, 

a condicionar de forma de- 

terminante la continuidad 

del mismo y el logro de los 

aprendizajes escolares. 

Orientaciones para la atención al 

alumnado con enfermedades crónicas en 

los centros educativos 
 

 

 

Podemos definir  la enfermedad cró- 
nica en el ámbito educativo como “un 

problema  de salud  que  interfiere en 
las actividades cotidianas, se mantie- 
ne en un periodo de larga duración y 
requiere de unas actuaciones concre- 
tas para garantizar la continuidad del 
proceso educativo”. 

La Consejería de Educación y Depor- 

te organiza la atención a este alum- 
nado desde hace años elaborando 
diversos documentos técnicos para 
ayudar a los centros, a los equipos di- 
rectivos, al profesorado, al personal 
de aulas matinales y comedores, a 
las familias y a los profesionales de la 
orientación en sus tareas educativas 
con este alumnado. En este sentido 
se publica el 

 Portal de Escolarización Segura del 

alumnado con Enfermedades Cró- 

nicas de la Consejería de Educación 
y Deporte. 

 

 

El Equipo Técnico Provincial para la Orientación Educativa y Profesio- 

nal de Granada ofrece estas orientaciones para la gestión de la atención 
al alumnado con enfermedades crónicas en los centros educativos y dar 
una respuesta más ajustada a nuevas realidades y problemáticas que se 
presentan. 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/escolarizacion-segura/inicio
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/escolarizacion-segura/inicio
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/escolarizacion-segura/inicio
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Es conveniente unificar el procedimiento y las actuaciones de los centros 

desde el momento en que tienen conocimiento de la enfermedad y deter- 

minar las responsabilidades de los distintos agentes que intervienen en el 

proceso. Para ello se tendrán en cuenta las siguientes orientaciones: 

La actuación se iniciará cuando la familia comunique 

al centro la existencia de la enfermedad. Si la comu- 
nicación se hace al tutor o tutora o al resto de docentes 
se pondrá en conocimiento de la dirección del centro. La 
comunicación se realizará por escrito junto a un informe 

médico. 

El informe médico que facilitará la familia detallará las 

necesidades sanitarias del alumno o alumna durante 
su permanencia en el centro educativo. Si existe alguna 
novedad o cambio la familia debe de informar al Equi- 
po Directivo y aportar los nuevos informes. Este informe 
médico se incluirá en el expediente del alumno/a y sin au- 
torización expresa, no se le dará difusión, ya que puede 
contener información personal comprometida de algún 
miembro de la familia. 

Una vez recibido el informe médico, el Equipo Directivo 
hará una primera valoración de las necesidades del 
alumno o alumna, en la que se tendrá en cuenta si del in- 
forme médico se deduce la necesidad de alguna interven- 

ción  o recurso  específico  por  parte  del  centro  educativo. 
El orientador u orientadora del centro podrá participar en 
esta valoración inicial. 

Si no existe necesidad de intervención específica por 
parte del centro educativo el alumno o alumna se incluirá 
en el censo de enfermedades crónicas. Ver Modelo de 

censo de enfermedades crónicas. 

Si existe necesidad de intervención específica por 

parte del centro educativo se realizará el Protocolo de 

actuación individualizado de enfermedades crónicas 

de la enfermedad del alumno/a para valorar las necesida- 
des y establecer las medidas que sean pertinentes para 
garantizar la escolarización segura y la correcta atención 
del alumnado en caso de emergencia. Se seguirán los mo- 
delos propuestos en este documento. La elaboración del 
protocolo corresponde al Equipo Directivo, con la colabo- 
ración de la familia, en referencia a los informes médicos. 

Ambas  partes  firmarán  el documento  y se incorporará  al 
expediente del alumno o alumna. Podrán colaborar en su 
realización el equipo docente, el profesional de la orien- 
tación y en los casos que sea posible, el médico/a escolar 
del EOE. Además se incluirá al alumno o la alumna en el 

censo de enfermedades crónicas. 

1 

3 
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El equipo directivo actualizará el censo de enfermeda- 

des crónicas antes del 31 de octubre de cada curso se- 
gún el modelo provincial con todo el alumnado que pre- 
senta una enfermedad crónica. Ver Modelo de censo de 
enfermedades crónicas. 

 
Los centros educativos que tengan dificultades en la 

implementación del Protocolo de actuaciones indivi- 

dualizado de enfermedades crónicas de un alumno/a 

concreto podrá solicitar el asesoramiento de la figura 
del médico del Equipo de Orientación Educativa (EOE) de 

referencia.  Si en el EOE de referencia  no  existe  la figura 
del médico/a escolar podrán comunicarse con el Área de 
Acción Tutorial y Convivencia Escolar del Equipo Técnico 
Provincial para la Orientación Educativa y Profesional des- 
de dónde se realizará el asesoramiento más adecuado 
para cada caso. 

 
De forma complementaria al protocolo la familia firma- 

rá las siguientes autorizaciones. Ver Modelo de auto- 

rizaciones de la familia 

• Administración de medicación de urgencia. 

• Protección de datos (transmisión de información y 
coordinación con el ámbito sanitario, tránsito entre 
etapas, cambio de centro etc.) 

• Desplazamiento del alumnado a centros sanitarios. 

 
En el caso de que la valoración del alumnado con enfer- 
medad crónica detecte indicios de necesidades especí- 

ficas de apoyo educativo el centro educativo iniciará las 
actuaciones descritas en las instrucciones del 8 de marzo 
de la Dirección General de Participación y Equidad, por las 

que  se actualiza  el protocolo  de detección,  identificación 

del  alumnado  con necesidades  específicas  de apoyo  edu - 
cativo y organización de la respuesta educativa. 

 
El equipo directivo debe facilitar a todo el personal del 
centro la información necesaria sobre la gestión de las 

situaciones de emergencia que puedan derivarse de las 
enfermedades crónicas del alumnado, teniendo en cuen- 
ta las recomendaciones establecidas en la descripción del 
los protocolos de actuaciones individualizados de cada 
alumno o alumna. 
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PROYECTO EDUCATIVO 

PLAN DE ORIENTACIÓN Y 

ACCIÓN TUTORIAL 

 
Los centros educativos incluirán en el 
Plan de Orientación y Acción Tuto- 

rial todas las actuaciones para la ges- 
tión de la atención al alumnado con 
enfermedades crónicas, de la manera 
que estimen más adecuada, así como 
los procedimientos de información 
a las familias sobre la existencia del 
Portal de Escolarización Segura y es- 
tas orientaciones y documentos de la 
provincia de Granada. 

INFORMACIÓN, 

ASESORAMIENTO, 

ENTRENAMIENTO O 

FORMACIÓN 

Es conveniente solicitar infor- 
mación y asesoramiento a los 
médicos de los EOE o al Área 
de Acción Tutorial y Conviven- 
cia del ETPOEP de la Delega- 
ción Territorial o a los centros 
de salud. También se puede 
establecer entrenamientos de 
los centros de salud (Golden 
Training) o formación al Cep 
de referencia, sobre enfer- 
medades crónicas, primeros 
auxilios, reanimación cardio 
pulmonar (RCP) y administra- 
ción de medicamentos de ur- 
gencia, de modo que todo el 
personal de los centros edu- 
cativos que atiende a alumna- 
do sepa como actuar en situa- 
ciones de riesgo vital. 
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DOC DOC DOC DOC DOC 

PDF PDF PDF PDF PDF 

Protocolos de actuación individualizados para 

alumnado con enfermedad crónica 

 
A continuación, se presentan los modelos de protocolos de actuación indivi- 

dualizados para cada una de las enfermedades crónicas de mayor frecuencia 

en los centros educativos. Estos modelos se pueden descargar en formato 

DOC y PDF para facilitar la cumplimentación por el equipo directivo. 

 

La elaboración del protocolo indi- 

vidualizado tendrá siempre como 

referencia el informe médico del 

alumno o alumna aportado por la 

familia. 

Estos documentos se personaliza- 

rán en cada caso y recogerá todos 

los acuerdos, medidas y actuacio- 

nes que garanticen la escolariza- 

ción segura del menor. Por ello 

será firmado por la familia y por la 

dirección del centro educativo. 

 

 

 

diabetes epilepsia asma cardiopatía  alergias  

 

 

 

individualizados  

https://drive.google.com/file/d/1o7_nQQAfJRjEnYTJZERS3YTR8cFJB--A/view
https://drive.google.com/file/d/1o7_nQQAfJRjEnYTJZERS3YTR8cFJB--A/view
https://drive.google.com/file/d/17hIAIov9puj_-17M1waH4DwNg87cbrOf/view
https://drive.google.com/file/d/17hIAIov9puj_-17M1waH4DwNg87cbrOf/view
https://drive.google.com/file/d/15Ynn_W4DCAfRXhE98Qe_mSkgzDBvU5ck/view
https://drive.google.com/file/d/15Ynn_W4DCAfRXhE98Qe_mSkgzDBvU5ck/view
https://drive.google.com/file/d/1EkSeDqyhNON-g4ZgSGI5ZSINxMF75ONR/view
https://drive.google.com/file/d/1EkSeDqyhNON-g4ZgSGI5ZSINxMF75ONR/view
https://drive.google.com/file/d/1i7_ZHIxLo6YCDX5yUACEw2CiefuQ3-Qf/view
https://drive.google.com/file/d/1i7_ZHIxLo6YCDX5yUACEw2CiefuQ3-Qf/view
https://drive.google.com/file/d/1VbsPwYvY_Fr60ibhNYqBAFyojqfKfiWq/view
https://drive.google.com/file/d/1VbsPwYvY_Fr60ibhNYqBAFyojqfKfiWq/view
https://drive.google.com/file/d/1aUPYbeM0yn8MBdf4JBa5X04xfXMNaGDu/view
https://drive.google.com/file/d/1aUPYbeM0yn8MBdf4JBa5X04xfXMNaGDu/view
https://drive.google.com/file/d/1gu0PCZZrA1G3-CeCCgL51yQuD55Hy6bO/view
https://drive.google.com/file/d/1gu0PCZZrA1G3-CeCCgL51yQuD55Hy6bO/view
https://drive.google.com/file/d/1Elsw6agJCG2UP_0biwEzwy7OpA4wdlUL/view
https://drive.google.com/file/d/1Elsw6agJCG2UP_0biwEzwy7OpA4wdlUL/view
https://drive.google.com/file/d/17QGNHCLTaN7UR5vZTckJnjtAA6Ii4OQ4/view
https://drive.google.com/file/d/17QGNHCLTaN7UR5vZTckJnjtAA6Ii4OQ4/view


 

 

DOC 

 

   
 

NOMBRE APELLIDOS CURSO/ETAPA ENFERMEDAD FECHA REALIZACIÓN DEL 
PROTOCOLO 

MEDICACIÓN TLF DE CONTACTO 
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https://drive.google.com/file/d/1GE3HO7z39g70nYoxVB4QjBv1PCPCZjLx/view
https://drive.google.com/file/d/1GE3HO7z39g70nYoxVB4QjBv1PCPCZjLx/view


 

 

 

  

1. DATOS PERSONALES 

1.1. Nombre y apellidos: 

1.2. Curso: 1.3. Fecha de nacimiento: 

1.4. Tutor/a del curso: 

1.5. Pediatra/especialista: 1.6. Fecha informe médico: 

1.7. Padre/madre/tutor/a legal: 1.8. Teléfonos de contacto: 

  

 
2. ENFERMEDAD Y SÍNTOMAS 

2.1. ¿Qué tipo de diabetes padece según su informe médico? 
 

2.2. ¿Qué síntomas presenta en caso de hipoglucemia? 2.3.¿Qué síntomas presenta en caso de hiperglucemia? 
  

2.4. ¿Tiene otros problemas de salud? 
 

 
ORIENTACIONES GENERALES DE CÓMO ACTUAR CON ALUMNADO CON DIABETES (ADAPTAR EN CADA CASO INDIVIDUAL): 
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3. MEDICACIÓN DE EMERGENCIA 

3.1. Nombre del medicamento de emergencia prescrito por el 
especialista (adjuntar prescripción), dosis y métodos de 
administración: 

3.2. Lugar o lugares exactos donde se guarda la medicación 
de emergencia del alumno o la alumna (el médico puede 
especificar condiciones de conservación). 

  

3.3. Medicación de emergencia aportada por la familia. (Es responsabilidad de la familia que siempre haya en el centro 
educativo medicación de urgencia sin caducar) 

Fecha de entrega: Fecha de caducidad: Lote/Etiquetado: 
   

   

 

4. ACTUACIONES SISTEMÁTICAS 

4.1. ¿Cómo y cuando hay que controlar su glucemia? 
 

4.2. ¿El alumno/a es autónomo/a para realizar sus controles de glucemia y, en su caso, auto-administrarse la insulina? 

SI: NO: 

En caso negativo ¿quién se encargará de del control de la glucemia y, en su caso, de la administración de insulina? Marcar quién 
o quiénes y rellenar donde proceda: 

La familia (Parentesco, nombre y 
apellidos) 

PTIS del centro educativo (nombre y 
apellidos) 

Un docente del centro educativo 
(nombre y apellidos) 

Detallar en qué momentos, dónde y qué actuaciones sistematizadas desarrollarán las personas especificadas en el apartado 
anterior: 

 

4.3. ¿Es necesario adaptar su horario para llevar a cabo estas medidas? 

SI: NO: 

En caso afirmativo describir adaptación: 
 

4.4. Medidas y acuerdos que se establecen para la prevención 
en el aula (utilización de móvil, permiso para ingerir 
alimentos, permiso para ir al baño, etc.): 

4.5. Pautas y acuerdos para el aula matinal y comedor: 

  

4.6. Medidas y acuerdos que se establecen para las 
celebraciones escolares: 

4.7. Medidas y acuerdos que se establecen para actividades 
complementarias, extraescolares y salidas del centro 
(transporte de la medicación en nevera, acompañamiento 
familiar, docentes responsables, etc.): 

 

1 

 

0 
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7. OTROS ASPECTOS A TENER EN CUENTA PARA ATENDER AL ALUMNO/A: 

 

 

5. INFORMACIÓN/ASESORAMIENTO Y/O ENTRENAMIENTO DEL PERSONAL DEL CENTRO 

5.1. ¿Es necesario asesorar/informar/entrenar al claustro o al 
resto del personal del centro en relación a esta enfermedad o 
en relación a la administración de la medicación de 
emergencia? 

5.2. En su caso, ¿cómo se va a realizar el 
asesoramiento/formación/entrenamiento del personal del 
centro? 

SI: NO: Actualización: CEP: Centro Salud: Médico/a 
EOE: 

Otros: 

 

6. INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

6.1. ¿La familia autoriza a informar al resto de las familias 
sobre la enfermedad de su hijo/a? 

6.2. ¿La familia autoriza a informar al resto del alumnado sobre 
la enfermedad de su hijo/a? 

SI: NO: SI: NO: 

En su caso ¿cómo se va a informar al resto de las familias? En su caso ¿cómo se va a informar al alumnado? 

  

 

 

 

 

D./Dña.:  con DNI 
 ,  en  calidad  de  padre,  madre  o  tutor  legal  del  alumno  o  alumna 
 , manifiesto que estoy de acuerdo con las medidas y 
actuaciones acordadas en este protocolo para atender las necesidades de mi hijo/a en relación a su enfermedad por parte de su 
centro educativo. Asimismo, me comprometo a informar al centro de cualquier cambio relativo a la enfermedad de mi hijo/a, de 
las posibles modificaciones en los tratamientos y a colaborar con todas las partes del protocolo que me competen, 
especialmente con la reposición de la medicación. 

 
En Granada a  de  de  

 
 

 
Fdo.   Fdo. Director/a del centro sello 
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1. DATOS PERSONALES 

1.1. Nombre y apellidos: 

1.2. Curso: 1.3. Fecha de nacimiento: 

1.4. Tutor/a del curso: 

1.5. Pediatra/especialista: 1.6. Fecha informe médico: 

1.7. Padre/madre/tutor/a legal: 1.8. Teléfonos de contacto: 

  

 
2. ENFERMEDAD Y SÍNTOMAS 

2.1. ¿Qué tipo de epilepsia padece según su informe médico? 
 

2.2. ¿Qué tipo de crisis manifiesta clínicamente? 
 

2.3. ¿Cuánto suelen durar las crisis?: 2.4. Estímulos desencadenantes de las crisis 
  

2.5. ¿Tiene otros problemas de salud? 
 

2.6. ¿Presenta aura antes de la crisis? 
 

2.7. Medicación de urgencia 2.8. Lugar dónde se guarda 
  

 

 



 

 

 
 

 
3. MEDICACIÓN DE EMERGENCIA 

3.1. Nombre del medicamento de emergencia prescrito por el 
especialista (adjuntar prescripción), dosis y métodos de 
administración: 

3.2. Lugar o lugares exactos donde se guarda la medicación 
de emergencia del alumno o la alumna (el médico puede 
especificar condiciones de conservación) 

  

3.3. Medicación de emergencia aportada por la familia. (Es responsabilidad de la familia que siempre haya en el centro 
educativo medicación de urgencia sin caducar) 
Fecha de entrega: Fecha de caducidad: Lote/Etiquetado: 

   

   

 

4. ACTUACIONES SISTEMÁTICAS 

4.1. ¿Debe limitarse alguna actividad dentro del centro? 

SI: NO: 

En caso afirmativo describir cuál: 
 

4.2. ¿Es necesario adaptar los tiempos u horarios? 

SI: NO: 

En caso afirmativo describir: 
 

4.3. Medidas y acuerdos que se establecen para la prevención de crisis en el aula (evitar desencadenantes): 
 

4.5. Medidas y acuerdos que se establecen en Educación 
Física y/o para hacer ejercicio: 

4.6. Pautas y acuerdos en el aula matinal y comedor escolar: 

  

4.7. Medidas y acuerdos que se establecen para las 
celebraciones y fiestas escolares 

4.8. Medidas y acuerdos que se establecen para actividades 
complementarias, extraescolares y salidas del centro 
(transporte de la medicación, acompañamiento familiar, 
docentes responsables, etc.) En el caso de la epilepsia 
precaución en actividades acuáticas, con bicicleta y equitación. 

 
 
 

1 
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7. OTROS ASPECTOS A TENER EN CUENTA PARA ATENDER AL ALUMNO/A: 

 
  

 
5. INFORMACIÓN/ASESORAMIENTO Y/O ENTRENAMIENTO DEL PERSONAL DEL CENTRO 

5.1. ¿Es necesario asesorar/informar/entrenar al claustro o al 
resto del personal del centro en relación a esta enfermedad o 
en relación a la administración de la medicación de 
emergencia? 

5.2. En su caso, ¿cómo se va a realizar el 
asesoramiento/formación/entrenamiento del personal del 
centro? 

SI: NO: Actualización: CEP: Centro Salud: Médico/a 
EOE: 

Otros: 

 
6. INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

6.1. ¿La familia autoriza a informar al resto de las familias 
sobre la enfermedad de su hijo/a? 

6.2. ¿La familia autoriza a informar al resto del alumnado sobre 
la enfermedad de su hijo/a? 

SI: NO: SI: NO: 

En su caso ¿cómo se va a informar al resto de las familias? En su caso ¿cómo se va a informar al alumnado? 

  

 

 
 

 
D./Dña.:  con DNI 
 ,  en  calidad  de  padre,  madre  o  tutor  legal  del  alumno  o  alumna 
 , manifiesto que estoy de acuerdo con las medidas y 
actuaciones acordadas en este protocolo para atender las necesidades de mi hijo/a en relación a su enfermedad por parte de su 
centro educativo. Asimismo, me comprometo a informar al centro de cualquier cambio relativo a la enfermedad de mi hijo/a, de 
las posibles modificaciones en los tratamientos y a colaborar con todas las partes del protocolo que me competen, 
especialmente con la reposición de la medicación. 

 
 

En Granada a  de  de  
 
 

 
Fdo.   Fdo. Director/a del centro sello 
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1. DATOS PERSONALES 

1.1. Nombre y apellidos: 

1.2. Curso: 1.3. Fecha de nacimiento: 

1.4. Tutor/a del curso: 

1.5. Pediatra/especialista: 1.6. Fecha informe médico: 

1.7. Padre/madre/tutor/a legal: 1.8. Teléfonos de contacto: 

  

 

2. ENFERMEDAD Y SÍNTOMAS 

2.1. ¿Qué tipo de asma padece según su informe médico? 
 

2.2. ¿Qué síntomas manifiesta cuando tiene una crisis? Sibilancias, tos, dificultad para hablar o caminar… 
 

2.3. ¿Tiene alergia? ¿A qué? En caso afirmativo detallar épocas/fechas del año con mayor riesgo. 
  

2.4. ¿Tiene otros problemas de salud? 
 

2.5. ¿Posee TARJETA AIRE? En caso afirmativo especificar su número personal 
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3. MEDICACIÓN DE EMERGENCIA 

3.1. Nombre del medicamento de emergencia prescrito por el 
especialista (adjuntar prescripción), dosis y métodos de 
administración: 

3.2. Método de administración y dosis: 

  

3.3. Lugar o lugares exactos donde se guarda la medicación de emergencia del alumno o la alumna (el médico puede especificar 
condiciones de conservación) 

 

3.4. Medicación de emergencia aportada por la familia. (Es responsabilidad de la familia que siempre haya en el centro 
educativo medicación de urgencia sin caducar) 

Fecha de entrega: Fecha de caducidad: Lote/Etiquetado: 
   

   

 

4. ACTUACIONES SISTEMÁTICAS 

4.1. ¿Debe tomar, diariamente, medicación para controlar el asma en su domicilio (medicación de mantenimiento)? 

SI: NO: Según alergia y calendario de polinización: 

En caso afirmativo describir cuál: 
 

4.2. Medidas y acuerdos que se establecen en Educación Física y/o para hacer cualquier actividad física (por ejemplo: limitación 
de alguna actividad, evitar deportes asmógenos, cambio de ropa tras el ejercicio, etc.) 

 

4.3. ¿Precisa medicación antes de hacer ejercicio?: 

SI: NO: 

Medicamento: Administración y dosis: 

4.4. ¿Necesita ayuda, vigilancia o supervisión para tomar la medicación antes de hacer ejercicio? 

SI: NO: 

En caso afirmativo especificar quién y cómo lo hará: 

4.5. Medidas y acuerdos que se establecen para las 
celebraciones y fiestas escolares: 

4.6. Medidas y acuerdos que se establecen para actividades 
complementarias, extraescolares y salidas del centro 
(transporte de la medicación, acompañamiento familiar, 
docentes responsables, etc.) 
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7. OTROS ASPECTOS A TENER EN CUENTA PARA ATENDER AL ALUMNO/A: 

 

5. INFORMACIÓN/ASESORAMIENTO Y/O ENTRENAMIENTO DEL PERSONAL DEL CENTRO 

5.1. ¿Es necesario asesorar/informar/entrenar al claustro o al 
resto del personal del centro en relación a esta enfermedad o 
en relación a la administración de la medicación de 
emergencia? 

5.2. En su caso, ¿cómo se va a realizar el 
asesoramiento/formación/entrenamiento del personal del 
centro? 

SI: NO: Actualización: CEP: Centro Salud: Médico/a 
EOE: 

Otros: 

 

6. INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

6.1. ¿La familia autoriza a informar al resto de las familias 
sobre la enfermedad de su hijo/a? 

6.2. ¿La familia autoriza a informar al resto del alumnado sobre 
la enfermedad de su hijo/a? 

SI: NO: SI: NO: 

En su caso ¿cómo se va a informar al resto de las familias? En su caso ¿cómo se va a informar al alumnado? 

  

 

 
 
 
 

D./Dña.:  con DNI 
 ,  en  calidad  de  padre,  madre  o  tutor  legal  del  alumno  o  alumna 
 , manifiesto que estoy de acuerdo con las medidas y 
actuaciones acordadas en este protocolo para atender las necesidades de mi hijo/a en relación a su enfermedad por parte de su 
centro educativo. Asimismo, me comprometo a informar al centro de cualquier cambio relativo a la enfermedad de mi hijo/a, de 
las posibles modificaciones en los tratamientos y a colaborar con todas las partes del protocolo que me competen, 
especialmente con la reposición de la medicación. 

 
 

En Granada a  de  de  
 
 

 
Fdo.   Fdo. Director/a del centro sello 
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1. DATOS PERSONALES 

1.1. Nombre y apellidos: 

1.2. Curso: 1.3. Fecha de nacimiento: 

1.4. Tutor/a del curso: 

1.5. Pediatra/especialista: 1.6. Fecha informe médico: 

1.7. Padre/madre/tutor/a legal: 1.8. Teléfonos de contacto: 

  

 

2. ENFERMEDAD Y SÍNTOMAS 

2.1. ¿Qué tipo de cardiopatía padece según su informe médico? 
 

2.2. ¿Qué síntomas manifiesta clínicamente? 
 

2.3. ¿Tiene otros problemas de salud? 
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3. MEDICACIÓN DE EMERGENCIA 

3.1. Nombre del medicamento de emergencia prescrito por el 
especialista (adjuntar prescripción), dosis y métodos de 
administración: 

3.2. Lugar o lugares exactos donde se guarda la medicación 
de emergencia del alumno o la alumna (el médico puede 
especificar condiciones de conservación). 

  

3.3. Medicación de emergencia aportada por la familia. (Es responsabilidad de la familia que siempre haya en el centro 
educativo medicación de urgencia sin caducar) 

Fecha de entrega: Fecha de caducidad: Lote/Etiquetado: 
   

   

 

4. ACTUACIONES SISTEMÁTICAS 

4.1. ¿Es necesario adaptar alguna actividad dentro del centro? (Recreo, actividad física, evitar espacios fríos, permitir salidas al 
baño, etc.) 

SI: NO: 

En caso afirmativo describir cuál: 
 

4.2.¿Son necesarias establecer algunas medidas para realizar Educación Física y/o para hacer cualquier actividad deportiva? 

SI: NO: 

En caso afirmativo describir las medidas: 
 

4.3. Pautas y/o acuerdos para el comedor escolar según la dieta de su cardiólogo. 

SI: NO: 

En caso afirmativo describir las orientaciones y medidas que deben adoptarse en el comedor: 
 

4.4. Medidas y acuerdos que se establecen para actividades complementarias, extraescolares y salidas del centro (transporte de 
la medicación, acompañamiento familiar, docentes responsables, dieta, subidas en avión, excursiones a la montaña, etc.): 

 

 

5. INFORMACIÓN/ASESORAMIENTO Y/O ENTRENAMIENTO DEL PERSONAL DEL CENTRO 

5.1. ¿Es necesario asesorar/informar/entrenar al claustro o al 
resto del personal del centro en relación a esta enfermedad o 
en relación a la administración de la medicación de 
emergencia? 

5.2. En su caso, ¿cómo se va a realizar el 
asesoramiento/formación/entrenamiento del personal del 
centro? 

SI: NO: Actualización: CEP: Centro Salud: Médico/a 
EOE: 

Otros: 
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7. OTROS ASPECTOS A TENER EN CUENTA PARA ATENDER AL ALUMNO/A: 

 

6. INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

6.1. ¿La familia autoriza a informar al resto de las familias 
sobre la enfermedad de su hijo/a? 

6.2. ¿La familia autoriza a informar al resto del alumnado sobre 
la enfermedad de su hijo/a? 

SI: NO: SI: NO: 

En su caso ¿cómo se va a informar al resto de las familias? En su caso ¿cómo se va a informar al alumnado? 

  

 

 
 
 
 

D./Dña.:  con DNI 
 ,  en  calidad  de  padre,  madre  o  tutor  legal  del  alumno  o  alumna 
 , manifiesto que estoy de acuerdo con las medidas y 
actuaciones acordadas en este protocolo para atender las necesidades de mi hijo/a en relación a su enfermedad por parte de su 
centro educativo. Asimismo, me comprometo a informar al centro de cualquier cambio relativo a la enfermedad de mi hijo/a, de 
las posibles modificaciones en los tratamientos y a colaborar con todas las partes del protocolo que me competen, 
especialmente con la reposición de la medicación. 

 
En Granada a  de  de  

 
 

 
Fdo.   Fdo. Director/a del centro sello 
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1. DATOS PERSONALES 

1.1. Nombre y apellidos: 

1.2. Curso: 1.3. Fecha de nacimiento: 

1.4. Tutor/a del curso: 

1.5. Pediatra/especialista: 1.6. Fecha informe médico: 

1.7. Padre/madre/tutor/a legal: 1.8. Teléfonos de contacto: 

  

1.9. Tarjeta AIRE Nº 

SI: NO:  

 

2. ENFERMEDAD Y SÍNTOMAS 

2.1. ¿Qué alergia padece según su informe médico? 

 

2.2. ¿Qué tipo de síntomas manifiesta ante una reacción alérgica? 
 

2.3. ¿Tiene asma? 

SI (MAYOR RIESGO DE REACCIONES GRAVES): NO: 

2.5. ¿Tiene otros problemas de salud? 
 

2.6. Medicación en caso de emergencia 2.7. Lugar dónde se guarda 
  

 



 

 

 

 

3. MEDICACIÓN DE EMERGENCIA 

3.1. Nombre del medicamento de emergencia prescrito por el 
especialista (adjuntar prescripción), dosis y métodos de 
administración: 

3.2. Lugar o lugares exactos donde se guarda la medicación 
de emergencia del alumno o la alumna (el médico puede 
especificar condiciones de conservación) 

  

3.3. Medicación de emergencia aportada por la familia. (Es responsabilidad de la familia que siempre haya en el centro 
educativo medicación de urgencia sin caducar) 

Fecha de entrega: Fecha de caducidad: Lote/Etiquetado: 
   

   

 

 

4. INFORMACIÓN/ASESORAMIENTO Y/O ENTRENAMIENTO DEL PERSONAL DEL CENTRO 

4.1. ¿Es necesario asesorar/informar/entrenar al claustro o al 
resto del personal del centro en relación a esta enfermedad o 
en relación a la administración de la medicación de 
emergencia? 

4.2. En su caso, ¿cómo se va a realizar el 
asesoramiento/formación/entrenamiento del personal del 
centro? 

SI: NO: Actualización: CEP: Centro Salud: Médico/a 
EOE: 

Otros: 

 

5. INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

5.1. ¿La familia autoriza a informar al resto de las familias 
sobre la enfermedad de su hijo/a? 

5.2. ¿La familia autoriza a informar al resto del alumnado 
sobre la enfermedad de su hijo/a? 

SI: NO: SI: NO: 

En su caso ¿cómo se va a informar al resto de las familias? En su caso ¿cómo se va a informar al alumnado? 

2 
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6. ACTUACIONES SISTEMÁTICAS 

6.1. ¿Debe tomar, diariamente, medicación para la alergia en su domicilio? 

SI: NO: Según alergia y la época 

MEDICAMENTO: MÉTODO DE ADMINISTRACIÓN: DOSIS Y FRECUENCIA: 
   

6.2. ¿Es necesario adaptar los menús del comedor para este alumno/a? 

SI: NO: 

En caso afirmativo describir medidas preventivas: 
(estudiar con anterioridad y dar traslado a los profesionales que gestionan el comedor y el aula matinal, de las pautas del Portal 
de Escolarización Segura http://portals.ced.junta-andalucia.es/educacion/portals/web/escolarizacion- 
segura/alergias/medidas-preventivas-en-el-comedor-escolar) 

 

Listado de alérgenos Marcas aptas para el consumo del alumno/a 
  

6.3. Medidas y acuerdos que se establecen para las 
celebraciones y fiestas escolares: 

6.4. Medidas y acuerdos que se establecen para las 
actividades complementarias, extraescolares y salidas 
(transporte de la medicación, acompañamiento familiar, 
docentes responsables, etc.) 

  

6.5. ¿Es necesario adaptar el material escolar para evitar la contaminación cruzada? 

SI: NO: 

Listado de marcas de material escolar que puede utilizar el alumno/a: 
 

6.6. ¿Es necesario adaptar los tiempos u horarios? 

SI: NO: 

En caso afirmativo describir: 
 

http://portals.ced.junta-andalucia.es/educacion/portals/web/escolarizacion-
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D./Dña.:  con DNI 
 ,  en  calidad  de  padre,  madre  o  tutor  legal  del  alumno  o  alumna 
 , manifiesto que estoy de acuerdo con las medidas y 
actuaciones acordadas en este protocolo para atender las necesidades de mi hijo/a en relación a su enfermedad por parte de su 
centro educativo. Asimismo, me comprometo a informar al centro de cualquier cambio relativo a la enfermedad de mi hijo/a, de 
las posibles modificaciones en los tratamientos y a colaborar con todas las partes del protocolo que me competen, 
especialmente con la reposición de la medicación. 

 
 

En Granada a  de  de  
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.   Fdo. Director/a del centro sello 

7. OTROS ASPECTOS A TENER EN CUENTA PARA ATENDER AL ALUMNO/A: 
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D./Dña.:   
Con DNI  ,  en  calidad  de  padre,  madre  o  tutor  legal  del  alumno  o  alumna 
  , escolarizado en el  centro 
educativo de la localidad de       
autorizo las siguientes actuaciones: 

 
ADMINISTRACIÓN DE MEDICACIÓN DE EMERGENCIA 

Autoriza al personal docente y no docente que atiende a mi hijo/a para que, en caso de riesgo vital, administre a mi hijo o hija la medicación 
de emergencia prescrita por su médico/a especialista. 

AUTORIZA: NO AUTORIZA: NO PROCEDE: 

 
TRASLADO DE UN MENOR AL CENTRO DE SALUD 

 
Autorizo al personal docente y no docente que atiende a mi hijo/a en el centro educativo para que, en caso de riesgo vital y siempre y cuando 
así lo indique el 112, pueda trasladar a mi hijo/a al centro de salud o al hospital más cercano por el medio que el centro valore más 
conveniente. 

 
AUTORIZA: NO AUTORIZA: 

TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN 
 

Autorizo al personal docente del centro educativo a intercambiar o transmitir datos relacionados con la enfermedad crónica de mi hijo/a con 
los servicios de salud. 
AUTORIZA: NO AUTORIZA: 

 
Autorizo personal docente del centro educativo a intercambiar o transmitir datos médicos relacionados con la enfermedad crónica de mi 
hijo/a en las reuniones de Tránsito Educativo. 
AUTORIZA: NO AUTORIZA: 

Autorizo al personal docente del centro educativo a exponer una ficha en el aula, sala de profesores y otros espacios que utiliza mi hijo/a, 
con la información básica se su enfermedad y las pautas de actuación en caso de emergencia, con la finalidad de ajustar la atención y facilitar 
la implementación de las medidas y actuaciones descritas en el protocolo. 
AUTORIZA: NO AUTORIZA: 

Así mismo eximo de toda responsabilidad a las personas que atiendan a mi hijo/a en estos supuestos ya que están actuando de conformidad 
con el artículo 195 del Código Penal, donde se establece como delito el incumplimiento de la obligación de todas las personas a socorrer a una 
persona que se halle desamparada y en peligro manifiesto y grave, cuando pudiere hacerlo sin riesgo propio ni de terceros. Igualmente, el 
artículo 20 del C.P. Indica que están exentos de responsabilidad criminal los que obren en cumplimiento de un deber. 

 
 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente en 

 
 a  de  de   

 
Fdo.:   

 
Observaciones: 

 

DOC 

https://drive.google.com/file/d/1ggYtlyJQJZOf6u8Vh-0GMp6aXJNgjLnB/view
https://drive.google.com/file/d/1ggYtlyJQJZOf6u8Vh-0GMp6aXJNgjLnB/view
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Adaptación de la Guía para la prevención del riesgo de conducta suicida y autolesiones del alumnado. 
Protocolo para la elaboración de planes individualizados de prevención, protección e intervención en los 
centros educativos, de José Antonio Luengo Latorre y Raquel Yévenes Retuerto. 

 
La presente guía está elaborada por la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 

con la colaboración de las Consejerías de Salud y Consumo, de Inclusión Social, Juventud, Familias 

e igualdad y del Ilustre Colegio Oficial de Psicología de Andalucía Oriental. 
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La presente guía aborda la planificación de acciones de prevención y el Protocolo a desarrollar 

para la elaboración de planes individualizados de prevención, protección e intervención tras la 

detección de alguna situación de riesgo, de menor o mayor gravedad, relacionada con el 

comportamiento suicida (ideación suicida, comunicación suicida, comportamiento suicida) y de 

las autolesiones, que, actualmente, representan un auténtico reto de abordaje y respuesta por 

parte de los centros docentes. El documento contiene, asimismo, un apéndice con contenidos 

de especial relevancia para la comprensión tanto del comportamiento suicida como de las 

autolesiones no suicidas (ANS) en la infancia y adolescencia. 

 
1.  Introducción.  

Los centros docentes se enfrentan a nuevos retos en el cumplimiento de los objetivos marcados por 

el ordenamiento jurídico y las responsabilidades que tienen contraídas. Uno de ellos tiene que ver 

con la atención al desarrollo socioemocional del alumnado y la necesidad de incorporar en 

diferentes ámbitos, el diseño e implementación de planes para la gestión de las emociones y la 

prevención y detección de los trastornos psicológicos y del estado de ánimo en el alumnado. 

 
Fenómenos como las autolesiones o el riesgo de conducta suicida forman parte hoy, sin duda, de 

las preocupaciones de personas expertas en salud mental, de las familias y de los centros 

docentes, y representan un espacio de notable complejidad en la respuesta a adoptar, que, en todo 

caso, debe ser adecuadamente pautado y protocolizado. 

 
La presente guía pretende guiar y acompañar a los centros en la elaboración de una propuesta 

de prevención, protección e intervención para situaciones de riesgo o evidencia de conductas 

suicidas y autolesiones, contando con el apoyo del Servicio de Inspección Educativa y de otras 

instancias que puedan asesorar al centro. 

 
Más allá de cualquier consideración sobre hipótesis causales de cada situación detectada, que 

deberán ser abordadas en el contexto profesional especializado que se estime pertinente, el centro 

educativo debe poner en marcha una serie de mecanismos de atención, cuidado y protección 

especial del alumnado afectado. Para ello, las tareas de planificación del centro, con especial 

participación del Coordinador o Coordinadora de Bienestar y Protección y la Orientación 

Educativa, así como la coordinación con la familia y con los servicios especializados (Salud y, en su 

caso, Servicios Sociales) que puedan conocer del caso, debe considerarse fundamental. 

 
2.  Comportamiento  suicida  y autolesiones  en la  infancia  y adolescencia.  Algunas  nociones  básicas.  

2.1. Sobre  el  fenómeno  de la  conducta  suicida.  
Según la Organización Mundial de la Salud, el suicidio se puede producir durante toda la vida y 

es la segunda causa principal de muerte entre los 15-29 años en todo el mundo. En el mundo se 

registran más de 800.000 muertes por suicidio al año. Si bien la relación entre el suicidio y los 

trastornos mentales (en particular los trastornos relacionados con la depresión y el consumo de 

alcohol) está bien documentada en los países de altos ingresos, muchos suicidios ocurren de 

forma impulsiva en momentos de crisis que pueden afectar a la capacidad de hacer frente a 

estresores vitales (por ejemplo, problemas económicos, una ruptura de pareja o la presencia de 

dolor y enfermedades crónicos). Por ende, las experiencias relacionadas con conflictos, desastres, 

violencia, abusos, pérdidas y sensación de aislamiento, están fuertemente asociadas con el 

comportamiento suicida. 

 

Las tasas de suicidio son también elevadas entre los grupos vulnerables que sufren 

discriminación, como refugiados, inmigrantes, población LGBTI, población reclusa, etc. Sin obviar, 

por supuesto, las situaciones derivadas del acoso entre iguales. 
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OMS: Suicidio (Junio 2021): https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/suicide 

 
En nuestro país, cada día 10 personas se quitan la vida, siendo la primera causa de muerte no 

natural, por delante de los accidentes de tráfico. Unas 3700 personas se suicidan cada año en 

España, una cifra estable que se ha convertido ya en la principal causa de muerte no natural y 

por lo tanto en un problema de salud pública que debe ser atajado por las instituciones de forma 

seria y rigurosa, con campañas de prevención que traten el fenómeno y promuevan acciones 

para la información, sensibilización e intervención preventiva. 

El número de suicidios en 2020 en España creció en 270 personas sobre los de 2019, hasta los 

3.941 suicidios, así pues en España se suicidan de media 11 personas cada día. Esta cifra supone 

que la tasa de suicidios en nuestro país es de 8,32 por cada 100.000 habitantes, menor que la 

media de suicidios a nivel mundial, que es de 9,41 por cada 100.000 habitantes. De los 3.941 

suicidios que se produjeron en 2020, 2.930 fueron suicidios de hombres y 1.011 de mujeres. Así 

pues, se suicidan 12,62 hombres de cada 100.000 y 4,18 mujeres de cada 100.000. 
 

 
Representa una necesidad, pues, acometer un proceso de reflexión seria en los entornos 

responsables del cuidado y atención de nuestros adolescentes, en especial, en los centros 

educativos. Conocemos que el principal factor individual de riesgo para el suicidio es un intento 

previo de suicidio no consumado. Esta es una circunstancia especialmente relevante para la toma 

en consideración de acciones preventivas especialmente cuidadas y protocolizadas. 

 
El presente documento pretende acotar los elementos esenciales para la intervención de un 

centro educativo en situaciones en las que se detecta algún hecho que pueda ser considerado de 

riesgo de conducta suicida. El papel del centro educativo debe centrarse en la sensibilización de 

la comunidad educativa, la detección temprana de posibles situaciones que requieran la 

elaboración de planes individualizados de seguimiento y protección y, en su caso, la derivación a 

los servicios de salud. 

Pueden ser varias las situaciones que den paso a un proceso de análisis y valoración por parte 

del centro educativo y otros agentes: 

Å La familia del alumno o la alumna alerta al centro educativo a través de la comunicación 
con el tutor o tutora, profesorado o equipo directivo, de circunstancias que pueden ser 
compatibles con la situación de riesgo de ideación de conducta suicida de su hijo o hija. 

Å La comunicación al centro educativo de la posible situación de riesgo proviene de 
compañeros o compañeras de clase. 

Å Un alumno o alumna comunica, a través de cualquier medio de expresión, canal y persona 

de contacto, su sufrimiento con la situación personal que está viviendo y la aparición de la 

idea de la muerte como una idea, una posibilidad y, por supuesto, incluida la explícita 

manifestación de querer acabar con su vida. 

Å El alumno o alumna ha tenido intento autolítico y, tras la intervención de los servicios 
sanitarios, vuelve a acudir al centro tras el suceso. 

 
Para orientar sobre el modo adecuado de abordar posibles situaciones de riesgo de conductas 

suicidas puede ser interesante revisar algunos mitos o ideas recurrentes en relación con lo que 

puede ser conveniente o desaconsejable en esos casos: 

http://www.ine.es/dynt3/inebase/es/index.htm?padre=8277&capsel=8278
http://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/suicide
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Mito  1:  Preguntar  a una  persona  si  está  pensando  en  suicidarse  puede  incitarle  a hacerlo.  

Evidencia: Está demostrado que preguntar y hablar con la persona sobre la presencia de 

pensamientos suicidas disminuye el riesgo de cometer el acto. 

Recomendación: Preguntar y escuchar a la persona en riesgo sobre sus pensamientos y 

emociones relacionadas con la conducta suicida aliviará su tensión. Es muy importante que 

adoptemos una disposición de escucha auténtica y respeto, lo que le indicará que nos preocupa y 

que deseamos ayudarle. Discutir o minimizar estas ideas es una actitud equivocada. 

 
Mito  2:  La  persona  que  expresa  su  deseo  de  acabar  con  su  vida  nunca  lo  hará.  

Evidencia: Con frecuencia, la mayor parte de las personas que han intentado suicidarse, 

previamente expresaron su intención con palabras, amenazas, gestos o cambios de conducta. 

Recomendación: Estas verbalizaciones nunca deben ser consideradas como un alarde, chantaje o 

manipulación de la persona para la obtención de un fin determinado. 

 
Mito  3 :  La  persona  que  se  quiere  suicidar  no  lo  dice.  

Evidencia: De cada diez personas que se suicidan, nueve expresan claramente sus propósitos y la 

otra dejó entrever sus intenciones de acabar con su vida. Es importante saber que solo un escaso 

número de suicidios se produce sin aviso. La mayoría de los suicidas dan avisos evidentes de sus 

intenciones. 

Recomendación: Es muy importante que si detectamos que la persona se encuentra en una 

situación de riesgo suicida le preguntemos sobre ello. Por consiguiente, deben tomarse en serio 

todas las amenazas de autolesión. 

 

Mito  4:  El  suicidio  es  impulsivo  y  la  mayoría  de  los  suicidas  no  avisan.  

Evidencia: El suicidio puede ser el resultado de un acto impulsivo repentino o de una planificación 

muy cuidadosa. En ambos casos, casi siempre existen signos directos o indirectos, verbales o no 

verbales, pistas o advertencias de riesgo suicida. 

Recomendación: Es erróneo pensar que no podemos hacer nada para prevenir la conducta suicida. 

El suicidio o sus intentos, en muchas ocasiones, se pueden prevenir y es por ello muy importante 

que aprendamos a detectar las señales de alerta de riesgo inminente, y que conozcamos cuáles 

son los factores que reducen o incrementan su aparición. 

 
Mito  5:  Solo  las  personas  con  problemas  graves  se  suicidan.  

Evidencia: El suicidio es multicausal. Muchos problemas pequeños pueden llevar al suicidio, además, 

lo que para unas personas es algo nimio, para otras puede ser algo catastrófico. 

Recomendación: Valorar, desde nuestro punto de vista, lo que para otras personas puede ser 

grave o menos grave puede llevar a que infravaloremos el dolor que les puede causar. 

 
2.2.  Sobre  conductas  autolesivas.  

Una conducta autolesiva es la acción que realiza una persona para hacer daño físico contra su 

propio cuerpo. Nock y colaboradores, consideran las autolesiones como un “acto deliberado de 

causarse daño a uno mismo mediante cortes, quemaduras, mutilación u otros métodos 

traumáticos” (Nock, Joiner, Gordon, Lloyd-Richardson y Prinstein, 2006). 

Los estudios muestran una prevalencia-vida de 7,5-8% en preadolescentes, mientras que en 

adolescentes es del 13-28% en la población comunitaria y del 40-80% en la clínica. En adultos 

psiquiátricos la prevalencia es de un 20%, y la prevalencia-vida es de un 11,5-25,6% (Wilkinson, 

2011). La edad más frecuente de inicio se sitúa entre los 11 y los 15 años, y la media a los 12,5 

años (Nixon et al., 2008). En relación a la reincidencia, Wilkinson (2011) recoge que el 70-93% 

repite 3 o más veces, mientras1 que un 7-29% sólo presenta un episodio. 
 

 

1 
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Las autolesiones intencionadas se asocian con dificultades interpersonales y sentimientos o 

pensamientos negativos, tales como la depresión, la ansiedad, la tensión, el enfado, el 

sufrimiento generalizado o la autocrítica, que tienen lugar en el período inmediatamente anterior 

al acto autolesivo. 

 
No se habla de autolesiones cuando se trata de comportamientos aceptados socialmente como, 

por ejemplo, piercings , tatuajes, parte de un ritual religioso o cultural, o cuando se trata de 

actuaciones como arrancarse una costra o morderse las uñas. 

 
La conducta de autolesión más frecuente es la de hacerse cortes en alguna parte del cuerpo. 

Asimismo, existen otras formas de autolesionarse, como quemarse la piel, golpearse contra algún 

objeto, pellizcarse, arrancarse el pelo, morderse, grabarse palabras o símbolos en la piel, perforarse 

la piel con objetos punzantes y afilados, impedir la cicatrización de las heridas, etc. 

¿Por qué y para qué necesita infligirse dolor una persona? Ordinariamente, las autolesiones no 

suicidas son intentos de resolución de situaciones de sufrimiento emocional y psicológico, y 

muestran las dificultades severas o incluso la incapacidad para afrontarlas de una manera 

saludable (mecanismos emocionales de autorregulación emocional, control de la tensión, 

comunicación a personas de referencia, consulta a especialistas, etc.). 

Las autolesiones se explican, por tanto, como un medio para aliviar la tensión que difícilmente 

puede ser expresada con palabras o exteriorizada de otra manera; como una manera de luchar, a 

través del dolor, con un sentimiento de grave agobio emocional y desasosiego, o de vacío; como 

un medio de sentir algo, de sentirse vivo. En otras ocasiones, la conducta autolesiva es explicada 

como un medio de autocastigo por sentimientos de culpa y de vergüenza. 

También pueden interpretarse las autolesiones como un medio para intentar expresar algo 

(“llamada de atención”) en situaciones en las que no se encuentra la forma de expresar y explicar 

el sufrimiento interior. 

En todo caso, la investigación reciente plantea que la conducta autolesiva es algo más que una 

estrategia “emocional” o “evitativa” de afrontamiento del estrés, el agobio o la ansiedad, siendo 

un mecanismo adicional de comunicación y control interpersonal. (Frías, Vázquez, Del Real y 

Sánchez y Giné, 2012). 

 
En lo que a tratamientos se refiere, es imprescindible derivar hacia tratamientos específicos de 

salud mental, propiciando la oportuna coordinación entre estos servicios y el centro educativo. El 

seguimiento individualizado en el entorno escolar y el intercambio de información con los 

especialistas debe considerarse condición indispensable. 

El objetivo del tratamiento debe enfocarse a restituir el equilibrio emocional de la persona que se 

autoinflige daño y lesiones, de modo que pueda enfrentar sus dificultades a través de habilidades 

de control y gestión emocional. Resulta fundamental conocer las causas esenciales que provocan 

la conducta. 

Riesgo  pote ncial  de  suicidio:  

Aunque, en general, las autolesiones no pueden considerarse intentos de suicidio, está suficientemente 

contrastado que pueden aumentar el riesgo de suicidio, especialmente por los problemas 

emocionales que están asociados a la propia conducta autolesiva. El adecuado diagnóstico, la 

orientación de los especialistas y el seguimiento desarrollado representan las actuaciones 

imprescindibles para realizar adecuadas intervenciones de prevención. 
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3. Referencias  normativas  de especial  interés.  
La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente 

a la violencia establece, en su artículo 34 (Protocolos de actuación), lo siguiente: 

1. Las administraciones educativas regularán los Protocolos de actuación contra el abuso y 

el maltrato, el acoso escolar, ciberacoso, acoso sexual, violencia de género, violencia 

doméstica, suicidio y autolesión , así como cualquier otra manifestación de violencia 

comprendida en el ámbito de aplicación de esta ley. Para la redacción de estos Protocolos 

se contará con la participación de niños, niñas y adolescentes, otras administraciones 

públicas, instituciones y profesionales de los diferentes sectores implicados en la 

prevención, detección precoz, protección y reparación de la violencia sobre niños, niñas y 

adolescentes. Dichos Protocolos deberán ser aplicados en todos los centros educativos, 

independientemente de su titularidad y evaluarse periódicamente con el fin de valorar su 

eficacia. Deberán iniciarse cuando el personal docente o educador de los centros educativos, 

padres o madres del alumnado o cualquier miembro de la comunidad educativa, detecten 

indicios de violencia o por la mera comunicación de los hechos por parte de los niños, niñas 

o adolescentes. 

 
2. Entre otros aspectos, los Protocolos determinarán las actuaciones a desarrollar, los 

sistemas de comunicación y la coordinación de los y las profesionales responsables de cada 

actuación. Dicha coordinación deberá establecerse también con los ámbitos sanitario, de 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y judicial. 

Asimismo, deberán contemplar actuaciones específicas cuando el acoso tenga como 

motivación la discapacidad, problemas graves del neurodesarrollo, problemas de salud 

mental, la edad, prejuicios racistas o por lugar de origen, la orientación sexual, la identidad 

o expresión de género. De igual modo, dichos Protocolos deberán contemplar actuaciones 

específicas cuando el acoso se lleve a cabo a través de las nuevas tecnologías o dispositivos 

móviles y se haya menoscabado la intimidad, reputación o el derecho a la protección de 

datos personales de las personas menores de edad. 

 
3. Las personas que ostenten la dirección o titularidad de los centros educativos se 

responsabilizarán de que la comunidad educativa esté informada de los Protocolos de 

actuación existentes así como de la ejecución y el seguimiento de las actuaciones previstas 

en los mismos. 

 
4. Se llevarán a cabo actuaciones de difusión de los Protocolos elaborados y formación 

especializada de los profesionales que intervengan, a fin de que cuenten con la formación 

adecuada para detectar situaciones de esta naturaleza. 

 
Asimismo, el artículo 35 de la citada Ley Orgánica establece la figura del coordinador o coordinadora de 

bienestar y protección y determina sus funciones: 

1. Todos los centros educativos donde cursen estudios personas menores de edad, 

independientemente de su titularidad, deberán tener un Coordinador o Coordinadora de 

bienestar y protección del alumnado, que actuará bajo la supervisión de la persona que 

ostente la dirección o titularidad del centro. 

 
2. […] Las funciones encomendadas al Coordinador o Coordinadora de bienestar y 

protección deberán ser, al menos, las siguientes: 

a) Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y protección de los 

niños, niñas y adolescentes, dirigidos tanto al personal que trabaja en los centros como al 

alumnado. Se priorizarán los planes de formación dirigidos al personal del centro que 

ejercen de tutores, así T como aquellos dirigidos al alumnado destinados a la adquisición por 

estos de habilidades para detectar y responder a situaciones de violencia. 
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Asimismo, en coordinación con las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos, deberá 

promover dicha formación entre los progenitores, y quienes ejerzan funciones de tutela, 

guarda o acogimiento. 

 
Por su parte, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 

Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, establece en su artículo 71 que las Administraciones educativas 

dispondrán los medios necesarios para que todo el alumnado alcance el máximo desarrollo 

personal, intelectual, social y emocional. 

 
La Ley 4/2021, de 27 de julio, de infancia y adolescencia de Andalucía señala, en su exposición 

de motivos, que las administraciones públicas de Andalucía tienen el mandato de desarrollar unas 

políticas públicas que proyecten una atención integral que contemple los ámbitos que nos 

constituyen como personas y que aborden nuestras necesidades en el plano físico, psicológico, 

emocional, social y en el entorno medioambiental, para lo cual dichas administraciones deben 

estar vigilantes en la prevención y ser diligentes en la protección, pero no solo con la infancia y 

adolescencia, sino también con sus familias, al ser ejes principales y primordiales para su 

desarrollo. 

 
Asimismo, el artículo 75 establece que la Administración de la Junta de Andalucía desarrollará 

Protocolos de detección temprana, identificación e intervención con las niñas, niños y 

adolescentes que presentan problemas o trastornos psicológicos, cognitivos y/o de conducta o de 

adaptación escolar y social. 

 

4. Elaboración  del  Protocolo.  

4.1. Detección  y comunicación  de  posibles  situaciones  de riesgo  (Anexo  I).  
Cualquier miembro de la comunidad educativa, profesorado, alumnado, familias o personal no 

docente que tenga conocimiento o sospecha de una situación de riesgo, relacionada con el 

comportamiento suicida, ideaciones suicidas, comunicación suicida o conductas autolesivas por 

parte de algún alumno o alumna del centro deberá comunicarlo a la persona titular de la 

dirección del centro. 

 
La persona titular de la dirección del centro procederá a la apertura inmediata del Protocolo en caso 

de detección o comunicación de alguna de las siguientes situaciones de riesgo: 

Å Conocimiento de intentos de conducta suicida previos. 

Å Comunicación por cualquier medio al entorno, familia, docentes, amigos, amigas u otro 
alumnado del centro, sobre intencionalidad de conducta suicida. 

Å Conocimiento de planificación de posible conducta suicida. 

Å Detección de ideación suicida recurrente. 

Å Detección de autolesiones recurrentes, tanto en el domicilio familiar como en el centro docente. 

4.2.  Actuaciones  inmediatas  (Anexo  II).  

En caso de que se hayan identificado o comunicado al centro educativo situaciones de riesgo de 

menor o mayor gravedad, relacionadas con el comportamiento suicida, ideaciones suicidas, 

comunicación suicida o conductas autolesivas, se reunirá el Equipo de Acompañamiento para 

recopilar información, analizarla y valorar la intervención que proceda. La realización de esta 

reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información recogida y las actuaciones 

acordadas. 

 
En el caso de requerir asistencia sanitaria, se acompañará al alumno o la alumna al centro de salud 

más próximo o se llamará al 112 y se seguirán las pautas del servicio de emergencia. 

 
En todo caso, se informará del inicio del Protocolo al padre, madre o persona que ejerza la tutela 

legal, al Servicio Provincial de Inspección Educativa y a la Comisión Provincial de Asesoramiento y 
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Coordinación. 

 
a. Constituci ón  del  Equipo  de Acompañamiento.  

La persona titular del centro, con la máxima rapidez posible, constituirá un Equipo de 

acompañamiento formado por: 

Å Persona titular de la dirección del centro. 

Å Responsable de la orientación educativa en el centro. 

Å Coordinación de bienestar y protección del alumnado en el centro. 

Å Tutor o tutora del grupo clase. 

Å Enfermería de referencia del centro (este agente participará de forma activa desde la 
apertura del Protocolo, sirviendo de enlace con los servicios de Salud). 

Å En su caso, un profesor o profesora de referencia emocional positiva para el alumno o la 
alumna que se determine o que el alumno o la alumna pueda sugerir. 

Å En su caso, el médico del EOE de referencia. 

Las funciones del Equipo de Acompañamiento son: 

Å Recogida de información y valoración inicial del caso. 

Å Asesoramiento a la persona titular de la dirección del centro sobre las decisiones a tomar. 

Å Diseño de un plan de actuación. 

Å Seguimiento del caso. 

El Equipo de Acompañamiento levantará acta de todos los acuerdos y compromisos adoptados. 

 
b.  Comisión  Provincial  de Asesoramiento  y Coordinación.  

Esta Comisión Provincial de Asesoramiento y Coordinación estará constituida por los siguientes 

integrantes: 

Å Un miembro del Gabinete provincial de asesoramiento sobre la convivencia escolar. 

Å Un orientador u orientadora del Programa de Bienestar Emocional. 

Å La persona coordinadora del Equipo Técnico Provincial para la Orientación Educativa y 
Profesional. 

Å Una persona designada, en cada provincia, por los Colegios Oficiales de Psicología de 
Andalucía Oriental y Occidental. 

Å Un inspector o inspectora de educación designado por la persona titular de la Delegación 
Territorial de Educación. 

Å Una persona designada, en cada provincia, por la Consejería de Salud y Consumo. 

Å Una persona designada, en cada provincia, por la Consejería de Inclusión Social, 

Juventud, Familias e Igualdad. 

Todas las personas que participen en este proceso mantendrán una actitud de máximo respeto a 

la intimidad del alumno o la alumna y de su familia y guardarán una confidencialidad absoluta 

sobre la información personal a la que puedan haber tenido acceso. 

 
4.3.  Medidas  provisionales  adoptadas.  

Analizadas la situación y la información que ha podido obtenerse en las primeras entrevistas para 

completar la información, puede ser necesario plantear la adopción de medidas provisionales 

que, hasta el momento de la toma de decisiones sobre la posible apertura del Plan 

Individualizado de Prevención y Protección, garanticen de manera eficiente el acompañamiento, 

cuidado y supervisión del alumno o la alumna que puedan verse implicados. En ocasiones, según la 

gravedad de cada situación, estas medidas deberán plantearse a la mayor brevedad. A 

continuación, se propone una batería de medidas a modo de ejemplo: 

- Detalle sobre teléfonos de emergencia o ayuda y tutores legales a los que avisar ante cualquier 

eventualidad. 

- Ubicación de aulas y espacios utilizados por el alumno o la alumna en el centro evitando 

el acceso a espacios o medios autolesivos (plantas altas, ventanas, escaleras, medios o 
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utensilios autolesivos…). 

- Selección de la mejor ubicación del alumno o la alumna dentro del aula (cerca de 

compañeros o compañeras en los que confía, prosociales y colaboradores, posición 

cercana al docente, etc.) 

- Realizar un seguimiento personalizado de la asistencia al centro comunicando 

inmediatamente cada falta de asistencia injustificada a la familia o tutores legales. 

- Medidas de seguridad generales relacionadas con el acceso del alumno o la alumna a 

otras dependencias diferentes del aula. 

- Supervisión en los cambios de clase, desplazamientos a otra aula, cambios de edificio o 

de planta, gimnasio y talleres. 

- Especificar un procedimiento de supervisión en periodos no estructurados como recreos, 

pasillos, entradas y salidas, comedor y tiempos de baño. 

- Valoración sobre pertinencia de mantener acceso a utensilios o instrumentos cortantes 

que puedan estar a disposición del alumnado en las actividades docentes cotidianas. 

- Valoración inicial sobre el profesorado y otro personal del centro (personal laboral, 

monitores o monitoras de comedor y de ruta, etc.) que ha de conocer la situación de 

riesgo existente. Pueden plantearse diferentes grados de información según la 

implicación que vaya a solicitarse y con la finalidad de proteger la intimidad del alumno o 

la alumna. 

- Posibles actuaciones informativas iniciales al profesorado que imparten clase al alumno o 

la alumna y, en su caso, otros docentes y personal de servicios que pueden coincidir 

dentro del centro educativo. 

- Decidir y facilitar un lugar seguro donde el alumno o la alumna pueda permanecer y 

recuperar la tranquilidad y la serenidad en los momentos en los que pueda manifestar su 

posible desajuste emocional (departamento de orientación, despachos, etc.). Se debe 

acordar previamente y con la supervisión de una persona adulta. 

- Supervisar los movimientos y tránsito del alumno o la alumna por el centro. 

 
4.4.  Traslado  a las  familias  o persona  que  ejerza  la  tutela  legal  (Anexo  III).  

La persona titular de la dirección del centro, con la debida cautela y mediante entrevista, pondrá 

el caso en conocimiento de las familias o persona que ejerza la tutela legal del alumno o alumna 

implicados, aportando información sobre la situación y sobre las medidas provisionales 

adoptadas. 

 
4.5.  Recogida  de información  complementaria.  

a. Entrevistas  rea lizadas  con  familia,  alumno  o alumna,  otras  entrevistas  (Anexo  IV).  

Conocida la situación de origen, procede arbitrar un proceso que permita ahondar en las 

características de la misma y las circunstancias que son de referencia en el contexto de vida y 

experiencias del alumno o la alumna. El orden de estas entrevistas (y con quién puede ser 

adecuado y relevante dialogar) se adecuará a cada situación según valoración del centro. 

Å Entrevista  con la familia:  ámbitos  y criterios  generales  a considerar.  
En estos momentos iniciales de la aplicación del Protocolo se entiende imprescindible la entrevista con 

la familia, siempre a los efectos, en su caso, de informarla de la detección de la situación de 

riesgo llevada a efecto, en caso de que la alerta no haya llegado a través de la propia familia, y de 

ampliar la información de la que se pueda disponer sobre la situación emocional del alumno o la 

alumna: valoración sobre su estado emocional, posibles antecedentes y, en su caso, historia de 

atención psicológica, informes previos o actualizados de servicios especializados, etc. 

 
Resulta imprescindible considerar la necesidad de cuidar de manera esmerada la comunicación con 

la familia tras el conocimiento de los hechos que concurren y que han permitido conocer al 

centro la realidad de los mismos. El impacto que este tipo de situaciones puede tener en la familia 

(culpabilidad, vergüenza, aturdimiento, ofuscación, preocupación, reservas a aportar información 

por miedo al estigma, etc.) puede acarrear situaciones iniciales de bloqueo que es necesario 
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atender de forma adecuada y sensible. 

Algunas ideas para la entrevista: 

- Mostrar compromiso y sensibilidad con la situación. 

- Explicar las responsabilidades que tiene contraídas el centro educativo en la guarda del 

alumno o la alumna durante su asistencia al centro educativo. 

- Garantizar el trato cuidadoso y esmerado de la información conocida y de la que se 

pretende recabar. 

- Abundar en la necesidad de obtener información complementaria que permita el desarrollo 

de adecuados procesos de planificación de respuestas ajustadas y pertinentes a las 

necesidades detectadas. 

- Profundizar sobre los hechos detectados cuidando especialmente la secuencia temporal de 

los hechos conocidos y de posibles antecedentes. 
¶ Información sobre historia escolar del alumno o la alumna. 

¶ Posibles antecedentes en la vida del alumno o la alumna que pudieran tener relación 

con la situación detectada. 

¶ Información sobre documentación de especialistas en salud mental que pueda obrar 

en poder de la familia. Solicitar la posibilidad de contar con (y/o poder revisar 

durante la entrevista) informes precedentes relacionados con las circunstancias que 

se pretende analizar. 

¶ Posibles eventos estresores recientes. 

¶ Valoración general de los hábitos de vida y desarrollo personal y social del alumno o 

la alumna. 
¶ Información sobre cambios significativos sobrevenidos en sus costumbres y hábitos. 

- Aclarar que las actuaciones que puedan desarrollarse desde el centro educativo y sus 

profesionales garantizarán el trato esmerado y la necesaria atención a la privacidad de la 

información. 

- Evitación del estigma. 

- Aclaración de que el centro educativo debe elaborar respuestas adecuadas a las 

necesidades del alumno o la alumna una vez analizadas y valoradas. 

- Explicar los pasos subsiguientes que se entiende imprescindible abordar por parte del 

centro educativo. 

- Definir y acordar un espacio de colaboración estable 

Nota: esta entrevista debe entenderse en todo caso en formato presencial. 

Å Entrevista  con  el alumno  o la alumna  
Siempre en función de la naturaleza de los hechos que han sido detectados y notificados y del origen 
de la información recibida, puede ser de interés mantener una conversación con el alumno o la 
alumna (sin ser precisa la presencia de los padres), o, en su caso, con los compañeros o 
compañeras que puedan haber alertado sobre la situación en cuestión, con el objetivo, asimismo, de 
ampliar los datos e información y orientar los siguientes pasos, la rapidez en su desarrollo y la 
naturaleza de los mismos. 

 
Cuando se detecta alguna señal de alarma grave, se detallan algunas preguntas generales y, 

especialmente cuando el alumno o la alumna solicita mantener una entrevista o conversación al 

respecto de su ansiedad, dolor emocional, desesperanza o desvinculación, pueden plantearse 

ambos tipos de preguntas. Esta entrevista puede ser abordada por profesionales responsables de 

la orientación educativa, tutor o tutora, coordinación de bienestar y protección o cualquier 

docente, siempre valorando el vínculo existente y la confianza mostrada por el alumno o la 

alumna para compartir sus pensamientos, sentimientos y emociones. 
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La entrevista ha de plantearse en un entorno seguro y acogedor. El objetivo de la entrevista hemos 

de situarlo en la necesidad de ahondar, con prudencia y tiempo suficiente a los efectos de 

habilitar un marco de confianza facilitador de la expresión y evacuación de lo emocional. Es 

imprescindible, por tanto: 

- Encuadrar la entrevista en un terreno de confianza, aclarando nuestro papel en el contexto 

de conocer adecuadamente las necesidades que, en el ámbito de lo emocional, pueda y 

desee trasmitir nuestro alumno o alumna. 

- Resaltar la importancia de conocer para poder ayudar. 

- Explicar la implicación y sensibilidad con la que, en su caso, se pensará en diferentes 

medidas que puedan definir y concretar un plan individualizado de acompañamiento 

emocional. 

- Permitir que se exprese con espontaneidad. 

- La importancia de la escucha activa. La escucha activa implica atención, intención y 

concentración. 

- Legitimar sus sentimientos sin juzgar. Evitar, consecuentemente, las interrupciones y los juicios 

de valor y desaprobaciones. Estas formas de responder representan, sin duda, obstáculos 

y barreras, a veces definitivos, en la comunicación interpersonal. 

- Centrarse en lo que siente y expresa el alumno o la alumna y evitar centrarnos en 

nuestras necesidades. 

- Valorar la importancia de nuestro lenguaje gestual, postura, gestos y expresiones faciales. 

- No huir de los silencios. Respetar esos momentos y mostrar respeto por los momentos en 

los que el alumno o la alumna pueda mostrarse reservado o detener su comunicación. 

- Utilizar las preguntas para aclarar o ampliar alguna idea expuesta de manera poco explícita. 

- Respetar la solicitud de finalizar la conversación. 

- Evitar la ironía, la desaprobación, la interpretación constante, las lecciones o “sermones”, 

la posición de superioridad o jerarquía. 

- Avanzar en la conversación poco a poco, respetando los ritmos y señalando los elementos de 

la conversación que pueden representar aspectos esenciales. Validarlos como esenciales 

con el alumno o la alumna. 

- Podemos resumir, clarificar, parafrasear para aproximarnos a la interpretación más adecuada 

de sus pensamientos y emociones. 

- Explorar la posible permeabilidad de la situación vivida por el alumno o la alumna con su 

grupo clase o con otro alumnado en general. Explorar la percepción del alumno o la 

alumna sobre posibles pasos a seguir en el proceso de ayuda y acompañamiento. 

 

Algunas  preguntas  generales  
Algunas  preguntas  específicas  en  caso  de 

riesgo por autolesiones o cond ucta suicida  

¿Cómo te encuentras en este momento? 

¿Con qué aspectos de tu vida te sientes cómodo 

y cuáles te generan desasosiego o inquietud? 

¿Hay algún aspecto de tu vida que en la 

actualidad te haga sufrir de forma habitual? 

¿Piensas que hay algo en tu vida que merece la 

pena mantener y fortalecer? 

¿Tienes o has tenido la sensación de agobio 

emocional y/o ansiedad? 

¿Sientes que la vida que llevas merece la pena o 

consideras que algo debería cambiar? 

¿Cuánto tiempo vienes sintiendo esta 

sensación de bloqueo o ahogo emocional? ¿La 

has podido 

¿Has pensado en la posibilidad de hacerte daño 

o autolesionarte de alguna manera? 

¿Has consultado alguna referencia en Internet 

o en conversaciones con compañeras/os sobre 

las autolesiones y cómo en ocasiones se utilizan 

para aliviar la tensión, el agobio emocional y la 

ansiedad? 

¿Has llegado a autolesionarte en alguna ocasión? 

¿De qué manera? ¿Cuándo? 

¿Con qué frecuencia? 

Si es así, ¿qué efectos sientes? 

¿Has pensado alguna vez en que tu vida no 

tiene sentido? ¿Qué pensamientos has tenido? 
¿Desde 
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compartir con alguna persona? cuánto tiempo tienes estos pensamientos? 

¿Con quién? Si es así, ¿cómo te has sentido? ¿Has hablado con alguien sobre estos 
 pensamientos? 
 ¿Has pensado realmente en la muerte o llevar 
 a cabo alguna conducta suicida? 
 ¿Has pensado mucho en ello en este último 
 mes? 
 ¿Qué te hace pensar en ello? ¿Has buscado 
 información sobre ello o sobre cómo hacerlo? 
 ¿Dónde? ¿Con qué resultados? ¿Compartes 
 estas emociones, sentimiento y/o experiencias 
 en  tu  círculo  de  amistades  con  relativa 
 frecuencia? 

Cuadro adaptado de: Euregenas (2014). Directrices  de actuación para la prevención, intervención y 

postvención  del  suicidio  en el entorno  escolar.  

Å Entrevistas  con  docentes,  profesionales  y per sonal  del  centro  educativo.  
De especial interés resulta, asimismo, la consulta con el tutor o la tutora, otros docentes y 
profesionales 

del centro y, en su caso, con el Departamento de orientación o miembros del EOE, que puedan 

conocer la situación, para ampliar la información disponible y antecedentes sobre el alumno o la 

alumna. 

Å Contacto  con servicios  externos  especializados.  
Según cada situación analizada puede resultar relevante poder consultar con servicios externos 

especializados, especialmente los relacionados con atención psicológica y salud mental y/o 

servicios sociales que estén atendiendo al alumno o la alumna en el momento actual (previo 

consentimiento familiar). 

 
b.  Ficha  de análisis  del  caso:  señales  de alarma  y factores  de riesgo  y de protección  (Anexo  V).  

El centro educativo puede explorar la situación personal y social del alumno o la alumna, 

recabando toda la información disponible. No debe plantearse esta actuación desde una 

perspectiva clínica ni sanitaria, intervención que no sería de su competencia y de la que no es 

responsable, sino más bien como una acción exploratoria y descriptiva de la situación actual 

desde una perspectiva integral y global. El análisis conjunto de los elementos que a continuación 

se detallan debe aportar una perspectiva suficiente para la toma de posteriores decisiones. 
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Å Señales  de alarma  en el alumnado  (de  especial  interés  en casos  de riesgo  de conducta  suicida.  

 

 
Comunicación sobre sentimientos de bloqueo, 

sufrimiento y dolor emocional profundo y 
estable. 
Comunicación sobre sentimientos de 
desesperanza, con perspectivas de que no se 
encuentra salida o solución a la situación que 
se vive. 

 
Comunicación sobre sentimientos de 
desvinculación de proyectos personales y del 
entorno social en que se desenvuelve. 

 
Comunicación sobre sentimientos de no ser 
importante para nadie, de no ser querido por 
nadie. 

 
Comunicación sobre la percepción y 
sentimiento de ser una carga para familiares 
y amigos. 

 
Comunicación sobre pensamientos estables 
de deseo de morir. 

 
Comunicación sobre deseo explícito de 
realizar una conducta suicida (sin plan de 
acción, haciendo referencia a métodos no 
determinados, señalando método específico 
aun sin plan, o explicitando un plan de 
conducta suicida específico). 

 
Comunicación o detección (por otras 
personas) de la búsqueda activa y recurrente 
de formas de suicidio. 

Existencia de algún intento previo. 

 
Conductas temerarias y de riesgo con la 
intención de hacerse daño. 

 
Cambios repentinos y significativos de 
comportamiento y carácter, inquietud 
mantenida, nerviosismo, aislamiento, etc. 

 
Comportamientos frecuentes de angustia, 
ansiedad, ira, rabia, irritación, malhumor, 
etc. 

 
Señales estables de abatimiento mantenido, 
desinterés por las actividades cotidianas, 
abandono de relaciones, etc. 

 
Absentismo escolar, abandono de las rutinas 
y tareas escolares. Alteraciones 
significativas de ritmos y patrones de 
alimentación, sueño y relaciones. 

 
Comportamientos relacionados con 
despedidas inesperadas o “cerrar” y 
terminar situaciones o temas pendientes. 

 
Inicio (o incremento) de consumo de 
sustancias adictivas. 

 

 
Cuadro adaptado de: Euregenas (2014). Directrices  de actuación  para  la prevención,  intervención  y 

postvención  del  suicidio  en el entorno  escolar.  

Å Análisis  de los factores  de riesgo.  
Este Anexo facilita el chequeo y análisis de aquellas circunstancias sobre las que con anterioridad 

hemos podido obtener datos o tenemos información expresa. No supone la realización de una 

entrevista específica para chequear cada indicador. 

 
Se recomienda  anotar  las observacione s relevantes  al respecto  de cada  factor,  si está  o no presente  en la 

situación actual y aspectos que desarrollen esa circunstancia.  

DIRECTAS INDIRECTAS  
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Personales:  

- Intentos de suicidio previos. Esta experiencia incrementa el riesgo de otro intento de suicidio. 

- Estar atendido en servicios especializados de salud mental por un trastorno de salud 

mental, particularmente un trastorno del estado de ánimo, como la depresión, o un 

trastorno de ansiedad, estrés postraumático u otros. Especialmente importante la presencia 

de TEA o altas capacidades. 

- Enfermedad grave o dolor crónico. 

- Condición de discapacidad. 

- Trastornos por consumo de alcohol y otras sustancias, que pueden conllevar también la 

participación en conductas de alto riesgo. 
- Acceso a medios que pueden ser letales, como la medicación. 

- Características de impulsividad, agresividad y pesimismo (negativismo). 

- Historial de haber sido objeto de violencia doméstica, abuso infantil o negligencia. 

- Otros sucesos vitales estresantes. 

- Perfeccionismo excesivo (tendencia a pensar obsesivamente en sus resultados académicos y 

el “éxito” de sus comportamientos). 

- Presencia de autolesiones. 

- Conducta recurrente o sobrevenida de soledad, y ausencia de participación en el grupo, 

dificultades de comunicación y expresión emocional. 

- Personalidad fácilmente influenciable. 

- Uso inadecuado de las TIC (tiempo y contenidos). 

- Rechazo a la imagen corporal o Trastorno del comportamiento alimentario (TCA). 

 
Familiares:  

- Una pérdida grave o reciente. Por ejemplo, la muerte de un miembro de la familia, de un 

amigo o de una mascota, la pérdida de trabajo del padre o la madre, la pérdida del hogar 

familiar, etc. 

- Un historial familiar de suicidio o autolesiones. 

- Abusos de sustancias y alcoholismo en el entorno familiar. 

- Negligencia o estilos educativos inadecuados en el ámbito familiar. Presencia de violencia 

intrafamiliar. 

- Estresores relacionados con rupturas de vínculos familiares, afectivos o de amistad (la 

separación o divorcio de los progenitores, una ruptura con la pareja, fractura en relación 

con el grupo de compañeros y compañeras de clase, de amistades, etc.). 

- Familia con altos niveles de perfeccionismo y exigencia. 

 
Sociales  y educativos:  

- Falta o pérdida de red de apoyo social. 

- Haber vivido como víctima experiencias de acoso escolar o ciberacoso. 

- Rechazo social y maltrato por condición de orientación sexual. 

- Desarraigo cultural (cambio de país o entorno, etc.). 

- Estigma asociado a sufrir un desajuste emocional. Exclusión en el grupo por razón del 

desajuste emocional o psicológico. 

 

Nota: El análisis de todos estos factores ha de servir al centro educativo para una mayor 

comprensión de las necesidades del alumno o la alumna y habilitar opciones de respuesta en los 

diferentes ámbitos de desarrollo de su actividad, si bien, debe indicarse que, salvo los intentos de 

suicidio previo y, especialmente en las primeras semanas tras un alta hospitalaria por intento 

previo, ningún factor de riesgo por sí solo, o combinación de ellos, ha demostrado aún valor 

predictivo suficiente para diferenciar a las personas que realizarán un intento de suicidio, o que 

morirán por suicidio, de las que no. Cada uno de ellos muestra un valor predictivo insuficiente para 

orientar intervenciones preventivas. Un adolescente está en riesgo de suicidio en situaciones en 



Guía para la prevención del riesgo de conductas suicidas y autolesiones del alumnado 17 

 

 

las que durante la evaluación puede responder afirmativamente a alguna de las siguientes 

preguntas: si está pensando en la muerte, si piensa que estaría mejor muerto, que ha deseado 

matarse, que ha planificado como hacerlo, que ha hecho actos preparatorios (o gestos suicidas), 

o que ha realizado alguna tentativa; en esos casos, el riesgo de conducta suicida es evidente 

(INFOCOP. Villar Cabeza, F., 2022). 

 
El papel del centro educativo debe centrarse en la valoración de las posibles medidas para 

reducir el dolor emocional y el sufrimiento, analizar las opciones para incrementar su cuidado, 

protección y seguridad y explorar todas las opciones que permitan identificar los factores que 

incrementen su vinculación con el entorno y objetivos personales, por aparentemente sencillos o 

discretos que puedan parecer. 

Å Análisis  de los factores  de protección.  
Se recomienda anotar las observaciones relevantes al respecto de cada factor, si está o no presente 
en 

la situación actual y aspectos que desarrollen esa circunstancia). 

 

Personales:  

- Buenas habilidades para la gestión emocional, el afrontamiento y la resolución de problemas. 

- Habilidades de comunicación y relación interpersonal con iguales y personas adultas. 

- Autoconcepto y autoestima saludables, y percepción de autoeficiencia. 

- Actitudes de relación interpersonal prosociales y favorecedoras de la convivencia. 

- Hábitos personales saludables (sueño, alimentación y actividad física). 

- Uso adecuado de las TIC (tiempo y contenidos). 

- Características personales de flexibilidad y tranquilidad ante circunstancias adversas. 

- Rendimiento escolar adecuado. 

- Sentimiento positivo de pertenencia a uno o varios grupos. 

- Existencia de vinculación con proyectos personales. 

Familiares:  

- Relaciones familiares adecuadas y satisfactorias. Comunicación familiar y emocional basada 

en el diálogo y el respeto. 
- Vínculos de apego estables. 

- Estilos educativos y modelos adecuados. 

- Equilibrio en las actividades relacionadas en el domicilio familiar y las desarrolladas por la 

familia completa en actividades de ocio. Participación en las tareas domésticas. 

 
Sociales  y educativos:  

- Existencia de red de apoyo social. Amigos y amigas, compañeros y compañeras. 

- Relaciones adecuadas con personas adultas (centro educativo, actividades deportivas, 

extraescolares, etc.). 

- Contar con personas adultas de referencia y confianza ante situaciones de conflicto o 

problemáticas. 
- Arraigo social y cultural en el entorno próximo. 

- Existencia de proyecto social y educativo. 
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4.6.  Comunicación al Servicio de Inspección Educativa y a la Comisión Provincial de 

Asesoramien to y Coordinación.  

La persona titular de la dirección del centro trasladará toda la información y medidas adoptadas 

hasta el momento al Servicio Provincial de Inspección Educativa así como a la Comisión Provincial 

de Asesoramiento y Coordinación. 

 
Con el asesoramiento del Servicio Provincial de Inspección Educativa así como a la Comisión 

Provincial de Asesoramiento y Coordinación, el Equipo de Acompañamiento tomará la decisión sobre 

la apertura de un Plan Individualizado de Prevención y Protección (Paso 7) o, en su defecto, de 

un Plan de Seguimiento (Paso 8). 

 
4.7.  Plan  individualizado  de prevención  y protección.  

Con carácter orientativo, este Plan Individualizado contará con los siguientes apartados: 

1. Actuaciones en el centro docente: 

a. Medidas de prevención de carácter general. Analizados los antecedentes y las circunstancias 

especiales de cada situación, es necesario protocolizar la adopción de posibles medidas que, desde 

el inicio del plan individualizado, garanticen de manera eficiente el acompañamiento, cuidado y 

supervisión del alumno o alumna que pueda verse implicado. 

Å Medidas de protección y seguridad. 

Ễ Detalle sobre teléfonos de emergencia o ayuda y tutores legales a los que avisar ante 
cualquier eventualidad. 

Ễ Ubicación de las aulas y espacios utilizados por el alumno o la alumna en el centro 
evitando el acceso a espacios o medios autolesivos (plantas altas, ventanas, 
escaleras, medios o utensilios autolesivos, etc.). 

Ễ Selección de la mejor ubicación del alumno o la alumna dentro del aula (cerca de 
compañeros o compañeras en los que confía, prosociales y colaboradores, posición 
cercana al docente, etc.). 

Ễ Realizar un seguimiento personalizado de la asistencia al centro comunicando 
inmediatamente cada falta de asistencia injustificada a la familia o tutores legales. 

Ễ Medidas de seguridad generales relacionadas con el acceso del alumno o la alumna a 
otras dependencias diferentes del aula. 

Ễ Supervisión en los cambios de clase, desplazamientos a otra aula, cambios de edificio o 
de planta, gimnasio y talleres. 

Ễ Especificar un procedimiento de supervisión en periodos no estructurados como 
recreos, pasillos, entradas y salidas, comedor y tiempos de baño. 

Ễ Valoración sobre pertinencia de mantener acceso a utensilios o instrumentos 
cortantes que puedan estar a disposición del alumnado en las actividades docentes 
cotidianas. 

Ễ Valoración inicial sobre el profesorado y otro personal del centro (personal laboral, 

monitores o monitoras de comedor y de ruta, entre otros) que ha de conocer la 

situación de riesgo existente. Pueden plantearse diferentes grados de información 

según la implicación que vaya a solicitarse y con la finalidad de proteger la intimidad 

del alumno o la alumna. 

Ễ Posibles actuaciones informativas iniciales al profesorado que imparten clase al 
alumno/a o la alumna y, en su caso, otros docentes y personal de servicios que 
pueden coincidir dentro del centro educativo. 

Ễ Decidir y facilitar un lugar seguro donde el alumno o la alumna pueda permanecer y 

recuperar la tranquilidad y la serenidad en los momentos en los que pueda manifestar 

su posible desajuste emocional (departamento de orientación, despachos, etc.). Se 

debe acordar previamente y con la supervisión de una persona adulta. 

Ễ Supervisar los movimientos y tránsito del alumno o la alumna por el centro. 

Å Medidas de acompañamiento emocional. 

Ễ Selección de la mejor ubicación del alumno o la alumna dentro del aula (cerca de 
compañeros o compañeras en los que confía, prosociales y colaboradores, posición 
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cercana al docente, etc.). 

Ễ Actuaciones específicas complementarias que puedan plantearse en el ámbito de 

acción tutorial (grupal e individualizada). Desarrollo de sesiones específicas sobre 

dolor y sufrimiento psicológico, gestión de emociones, mejora del autoconcepto y 

autoestima, autoeficiencia, eliminación del estigma, cohesión del grupo, el papel de los 

compañeros en el apoyo, acogida y relación positiva entre iguales, respeto y tolerancia 

ante conflictos, etc. 

Ễ Comunicación por parte de algún compañero o compañera de confianza al tutor o la 
tutora del grupo sobre posibles situaciones de conflicto que puedan surgir y que 
involucren al alumno o la alumna (a considerar siempre con carácter restrictivo). 

Ễ Facilitar un lugar seguro donde el alumno o la alumna, bajo supervisión, pueda acudir 

y permanecer en los momentos en los que no se encuentre bien dentro del gran 

grupo (departamento de orientación, despachos, etc.). Se debe acordar previamente 

y con la supervisión de una persona adulta. 

Ễ Establecer personas adultas de confianza a los que el alumno o alumna pueda recurrir 
en situaciones de necesidad, que le ofrezcan seguridad, confianza y calidad en el 
trato durante la jornada escolar de manera cotidiana. 

Ễ Seguimiento de un docente con quien el alumno o la alumna tenga una vinculación 
especial. 

Ễ Medidas encaminadas a facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje: priorizar 

aspectos emocionales y de bienestar a los objetivos curriculares, proporcionar 

experiencias de éxito académico remarcando las fortalezas del alumno o la alumna, 

flexibilización en entregas de trabajos y tareas, facilitar espacios de resolución de 

dudas, planificar sesiones de asesoramiento en técnicas de trabajo intelectual y 

orientación vocacional. 

Ễ Planificación de técnicas de relajación en momentos en los que el alumno/a se le 
observa muy nervioso y/o presencia de pensamientos intrusivos negativos y 
recurrentes con el fin de rebajar el nivel de ansiedad. 

Ễ Medidas educativas complementarias que puedan estimarse, según el caso. 

Å Otras medidas adoptadas. 

Ễ Información aportada a miembros del equipo docente y otros profesionales del centro. 

b. Planificar sobre la observación y atención al día a día del alumno o alumna en los espacios físicos 

del centro. 

Se considera especialmente necesaria la elaboración de un plan individualizado que recoja de 

modo explícito la observación esmerada de la conducta del alumno o la alumna durante su 

presencia en el centro educativo. En su caso, en situaciones de extrema gravedad, el plan podrá 

incorporar las personas responsables de su cuidado y atención en los espacios por donde discurra 

la vida del alumno o la alumna a lo largo del día. De especial interés es detallar un proceso sencillo 

de supervisión en los espacios (y profesorado y/o personal implicado), con especial significación 

en lo relativo a la observación de su conducta en en todos aquellos momentos que se estimen 

más allá de la actividad puramente lectiva: recreos, entradas y salidas, actividades deportivas y 

culturales. 

c. Registro de conducta. 

Se considera especialmente importante la elaboración por parte del tutor o tutora de un registro 

que permita reflejar de manera estable el comportamiento del alumno o alumna en su actividad 

diaria en clase. Es preciso insistir en la colaboración de todo el equipo docente y el asesoramiento 

de la persona coordinadora de bienestar y protección, Departamento de orientación o persona 

responsable de la orientación educativa en el centro, de manera que el tutor o tutora pueda 

desarrollar adecuadamente esta tarea de observación y posterior registro: comportamiento 

habitual, relaciones interpersonales, indicadores de conflicto o exclusión, rendimiento en las 

tareas de clase, etc. 
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A los efectos de facilitar la participación y colaboración de los docentes, puede ser de especial 

interés generar un procedimiento a través de plataformas digitales que permitan la anotación de 

observaciones del equipo docente en relación con incidencias que puedan producirse en el día a día 

o, simplemente, como síntesis de determinados períodos (semanal, quincenal). 

 
Ejemplo  de  modelo  de  registro  

Resumen  de  la  semana:  aspectos  destacables  

Aspectos  positivos  
 

Dificultades  
 

Otros  
 

 

d. Reflexionar sobre la conveniencia y pertinencia de acompañamiento y apoyo por parte de 

docentes. Representa un papel especial la consideración de determinados docentes del centro 

que puedan contribuir de manera estable a dar seguridad y confianza al alumno o alumna. La 

idea puede concretarse en la designación de algún docente que, por su relación anterior con al 

alumno o sus habilidades relacionales, pueda contribuir, en contextos informales de relación, 

acompañamiento y conversación, a dar seguridad y calidad a la estancia del alumno en el centro 

de modo cotidiano (profesorado de confianza y acompañamiento). 

 
e. Definir actuaciones específicas de apoyo con el alumno o alumna. Se hace referencia en este 

apartado al trabajo que, de modo especial, desde tutoría, orientación y coordinación de bienestar 

y protección del centro debe llevarse a efecto con el alumno/a, a través de la elaboración de un 

plan de trabajo específico que defina objetivos y actividades para la mejora de habilidades 

emocionales, autoconcepto, autoestima, percepción de autoeficiencia y habilidades de relación 

interpersonal en general. 

f. Reflexionar sobre la posibilidad de desarrollar alguna actividad de sensibilización y formación 

del profesorado por parte de profesionales expertos, especialistas de salud mental o, en su caso, 

de Atención Primaria. A los efectos de recoger ideas, sugerencias y propuestas que aporten luz a 

la intervención de cuidado y protección del alumno o la alumna en el centro. 

 
g. Decidir sobre la necesidad y pertinencia de acciones de sensibilización y trabajo con el grupo-aula. En 

determinadas situaciones y siempre en función de la naturaleza y características de la situación 

planteada (por ejemplo, un intento autolítico conocido por todo el grupo-aula con repercusión 

emocional intensa en el alumnado). 

 
A considerar también la posibilidad de intervención del tutor o la tutora del grupo-clase en 

situaciones en las que la ideación suicida ha sido comunicada de forma pública y es conocida por los 

compañeros y compañeras de clase. 
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1. Actuaciones con la familia. 

Actuaciones de información recíproca con los padres/madres/tutores legales del alumno o la 

alumna. Es muy importante configurar una planificación de reuniones periódicas con éstos, de 

manera que se actualice la información con la suficiente asiduidad y constancia, aportando las 

máximas garantías de evolución de la situación vivida. 

 
2. Actuaciones con servicios externos especializados. 

En coordinación con la familia y contemplando especialmente la situación de riesgo para la 

integridad psicológica y, en su caso, física, en ocasiones de riesgo elevado (verbalización de 

planificación de intento autolítico o intento no consumado, por ejemplo), se debe establecer de 

contacto con los especialistas que puedan estar atendiendo al alumno o la alumna en el contexto 

de atención especializada en salud mental o servicios sociales. Esta comunicación se realizará a 

través de la figura de la enfermera o enfermero referente en el ámbito educativo. 

4.8.  Seguimiento  del  caso.  

En el caso de la no apertura del Plan individualizado de prevención y protección, la persona titular 

de la dirección del centro, con el asesoramiento del Equipo de Acompañamiento y de la Comisión 

Provincial de Asesoramiento y Coordinación, establecerá un proceso de seguimiento que el centro 

llevará a efecto, siempre con el objetivo de dar continuidad a la observación y valoración 

permanente de la situación del alumno o alumna, siguiendo el siguiente modelo: 

Acciones con el alumno o la alumna (y responsables): 

 Entrevista individual con el alumno o alumna. 

Establecimiento de registro de seguimiento del alumno o alumna. 

 Información y/o intervención de la persona encargada de la orientación educativa. 

 Información y/o intervención de la persona coordinadora del bienestar y protección. 

Acciones con la familia (o persona que ejerza la tutela): 

 Comunicación con la familia de los hechos observados y/o conductas de riesgo identificadas. 

 Coordinación con la familia de los hechos observados y/o conductas de riesgo identificadas. 

Acciones, en su caso, con los servicios externos especializados (y responsables): 

 Derivación a servicios especializados externos. 

¿Cómo  debe  tratar  un  profesor,  en  el  aula,  un  intento  de suicidio  hecho  público?  

En este supuesto, nuestra actuación iría encaminada a: 

¶ No empeñarse en silenciar el acto. No obstante, es muy importante que antes de tratar el 

tema con sus compañeros y compañeras se pida el consentimiento tanto a sus padres o 

tutores legales como al propio adolescente, puesto que es una información confidencial, un 

acto de su vida privada. 

 
¶ Hablar sobre ello desde el respeto hacia el compañero o la compañera que ha intentado 

quitarse la vida. 
¶ Evitar juicios de valor y, sobre todo, los chismes. 

¶ Hablar sobre la conducta suicida. 

¶ Crear redes afectivas de apoyo. Darles el mensaje de que pueden ayudar a salvar una vida. 

¶ Aclarar al grupo-clase que el centro educativo no va a permitir ninguna muestra de 

ridiculización, ni tampoco avergonzar o felicitar al compañero o la compañera que se ha 

intentado quitar la vida. 

¶ Recomendar que se le trate con normalidad. 

¶ Mantener una actitud de escucha respetuosa, respetar sus silencios y dejar que cuente lo 

que quiera, sin interrupciones. 
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 Coordinación con los servicios externos que intervienen con el alumno o alumna 

 Otras medidas aplicadas: 

 
4.9.  Comunicación  a las  familias  o persona  que  ejerza  la  tutela  legal.  

Se informará al padre, madre o persona que ejerza la tutela legal de las medidas y actuaciones 

programadas en el Plan Individualizado de Prevención y Protección (Paso 7) o, en su caso, en el Plan 

de Seguimiento (Paso 8). 

 
4.10.  Seguimiento  del  caso  por  parte  del  Servicio  de  Inspección  Educativa.  

El inspector o inspectora de referencia realizará un seguimiento de las medidas y actuaciones 

definidas y aplicadas, así como de la situación escolar del alumnado implicado. 

 
4.11.  Cierre  del  Protocolo.  

La persona titular de la dirección del centro, con el asesoramiento del Equipo de Acompañamiento y 

de la Comisión Provincial de Asesoramiento y Coordinación, establecerá el momento en que se 

dejará de aplicar las medidas adoptadas y se pueda dar por finalizado el Protocolo. El cierre del 

Protocolo se recogerá por escrito y se informará del mismo al Servicio de Inspección Educativa, al 

profesorado y a la familia. 
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Datos del alumno o la alumna (sistema anonimizado o código asignado por el centro): 

Detalle de los hechos (breve descripción) 

 
ANEXOS 

Anexo I: Modelo de registro  y comunicación al Equipo Directivo de la 

detección  de la conducta  de riesgo.  
 

La conducta de riesgo se detecta… 

 Comunicación por parte de la familia de un alumno o una alumna que alerta al centro 

educativo de circunstancias que pueden ser compatibles con la situación de riesgo de ideación 

de conducta suicida o de conducta autolesiva de su hijo o hija. 

 La comunicación al centro educativo de la posible situación de riesgo proviene de 

compañeros de un alumno o alumna. 

 Un alumno o una alumna comunica, a través de cualquier medio de expresión, canal y 

persona de contacto, su sufrimiento con la situación personal que está viviendo y la 

aparición de la idea de la muerte como una posible solución o la explícita manifestación de 

querer acabar con su vi- da. 

 El alumno o alumna ha tenido intento autolítico y, tras la intervención de los servicios 

sanitarios, vuelve a acudir al centro tras el suceso. 

 Se detecta por parte de miembros de la comunidad educativa la conducta autolesiva del 

alumno o alumna. 

 Otras (especificar): 

 

 

Fecha y firma(s): 
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Anexo  II:  Cronograma  de actuaciones  durante  todo  el  Protocolo.  

 
(Incluidas actuaciones o incidencias singulares en el centro y actuaciones de coordinación con la familia 

y los servicios externos especializados). 

 

Fecha  Situación  Actuación  
Documento  generado  
(actas,  informes,  é) 

Observaciones  
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Anexo  III:  Acta  de reunión  con  las  familias.  

 
Asistentes: 

 

 
Contenido de la reunión: 

 

 
Acuerdos adoptados: 

 

 
Lugar y fecha: 

Firmas: 
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Realizan la 

entrevista: 

Fecha: 

 
Anexo  IV:  Síntesis  de las  entrevistas  realizadas.  Obtención  de 

información complementaria.  

 

 
Datos del alumnado o la alumna (sistema anonimizado o código asignado por el centro): 

 

 

Síntesis de entrevistas realizadas con la familia: 

 
Síntesis de entrevistas realizadas con alumno o alumna: 

En su caso, síntesis de otras entrevistas e informaciones 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Detallar intervinientes y fecha 
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Anexo  V: Ficha  de análisis  del  caso:  señales  de alarma,  factores  de riesgo 

y factores de protección.  

Datos del alumno o alumna (sistema anonimizado o código asignado por el centro): 

 
Este Anexo facilita el chequeo y análisis de aquellas circunstancias sobre las que con anterioridad 

hemos podido obtener datos o tenemos información expresa. No supone la realización de una 

entrevista específica para chequear cada indicador . 

La dirección del centro delegará en el Coordinador o la Coordinadora de Bienestar o en 

Profesionales de la Orientación el desarrollo y coordinación de estas acciones de cotejo y chequeo 

de información. 

El análisis que se plantea en este momento del proceso tiene una naturaleza básicamente 

cualitativa. Los factores que se detallan pueden tener incidencia relevante en la consideración estimada 

y global de cada situación, aportando luz a la toma de decisiones sobre la apertura o no del Plan 

Individualizado de Prevención y Protección. 

 
No es objetivo de este proceso la estimación de un nivel de riesgo del caso, que sería en todo 

caso, responsabilidad de especialistas, sino el análisis y valoración cualitativos de la situación en 

la que se encuentra el alumno o la alumna, a los efectos de una adecuada toma de decisiones y 

planificación posterior de acciones facilitadoras de bienestar y protección en el entorno 

educativo. 

 
En este sentido, es importante tomar en consideración tanto las señales de alarma como los factores 

de riesgo como los de protección, de manera que las decisiones adoptadas se ajusten de la 

manera más precisa a las necesidades del alumnado y su situación concreta. 

 
1.  Señales de alarma en el alumnado (de especial interés en casos de riesgo de condu cta suicida): 

Directas:  

Comunicación sobre sentimientos de bloqueo y dolor emocional profundo y estable. Sí ž No ž 

Comunicación sobre sentimientos de desesperanza, con perspectivas de que no se 

encuentra salida o solución a la situación que se vive. 

Sí ž No ž 

Comunicación sobre sentimientos de desvinculación de proyectos personales y del 

entorno social en que se desenvuelve. 

Sí ž No ž 

Comunicación sobre sentimientos de no ser importante para nadie, de no ser 

querido por nadie. 

Sí ž No ž 

Comunicación sobre la percepción y sentimiento de ser una carga para familiares 

y amigos. 

Sí ž No ž 

Comunicación sobre pensamientos estables de deseo de morir. Sí ž No ž 

Comunicación sobre deseo explícito de realizar una conducta suicida. 

Sin plan de acción, haciendo referencia a métodos no determinados, señalando 

método específico aun sin plan, explicitando un plan de conducta suicida 

específico. 

Sí ž No ž 

Sí ž No ž 

Comunicación o detección (por otras personas) de la búsqueda activa y 

recurrente de formas de suicidio. 

Sí ž No ž 
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Indirectas:  

Existencia de algún intento previo. Sí ž No ž 

Conductas temerarias y de riesgo con la intención de hacerse daño. Sí ž No ž 

Cambios repentinos y significativos de comportamiento y carácter, inquietud 

mantenida, nerviosismo, aislamiento, etc. 

Sí ž No ž 

Comportamientos frecuentes de angustia, ansiedad, ira, rabia, irritación, malhumor... Sí ž No ž 

Señales estables de abatimiento mantenido, desinterés por las actividades 

cotidianas, abandono de relaciones, etc. 

Sí ž No ž 

Absentismo escolar, abandono de las rutinas y tareas escolares. Alteraciones 

significativas de ritmos y patrones de alimentación, sueño, relaciones. 

Sí ž No ž 

Detectar comportamientos relacionados con cerrar o terminar situaciones o temas 

pendientes. 

Sí ž No ž 

Inicio (o incremento) de consumo de sustancias adictivas. Sí ž No ž 

Cuadro  adaptado  de:  Euregenas  (2014).  Directrices  de actuación  para  la prevención,  intervención 

y postvención  del  suicidio  en el entorno  escolar.  

 
2.  Análisis  de los  factores  de riesgo.  
(Anotar las observaciones relevantes al respecto de cada factor. Si está o no presente en la situación 

actual y aspectos que desarrollen esa circunstancia). 

Personales:  

Intentos de suicidio previos. Esta experiencia incrementa el riesgo de otro intento 

de suicidio. 

Sí ž No ž 

Condición de discapacidad. Sí ž No ž 

Encontrarse afectado/a por enfermedad grave y/o dolor crónico. Sí ž No ž 

Trastornos por consumo de alcohol y otras sustancias, que pueden conllevan 

también la participación en conductas de alto riesgo. 

Sí ž No ž 

Fácil acceso a medios que pueden ser letales, como la medicación. Sí ž No ž 

Características de impulsividad, agresividad y pesimismo (negativismo). Sí ž No ž 

Historial de violencia doméstica, abuso infantil o negligencia. Sí ž No ž 

Otros sucesos vitales estresantes. Sí ž No ž 

Perfeccionismo excesivo (tendencia a pensar obsesivamente en sus resultados 

académicos y el “éxito” de sus comportamientos). 

Sí ž No ž 

Autolesiones. Sí ž No ž 

Conducta recurrente o sobrevenida de soledad, y ausencia de participación en el 

grupo, dificultades de comunicación y expresión emocional. 

Sí ž No ž 

Estar atendido en servicios especializados de salud mental por un trastorno de 

salud mental, particularmente un trastorno del estado de ánimo, como la 

depresión, o un trastorno de ansiedad, estrés postraumático u otros. 

Sí ž No ž 

Haber abandonado sin causa justificada o no asistir de manera regular según lo 

pautado a la atención en servicios especializados de salud mental previamente 

prescritos. 

Sí ž No ž 

No seguir la prescripción de facultativos de atención especializada en 

servicios especializados de salud mental previamente prescritos. 

Sí ž No ž 

Personalidad fácilmente influenciable. Sí ž No ž 

Uso inadecuado de las TIC (tiempo y contenidos). Sí ž No ž 

Rechazo a la imagen corporal y/o Trastorno del comportamiento alimentario (TCA). Sí ž No ž 

Presencia de TEA, TDAH o altas capacidades. Sí ž No ž 
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Una pérdida grave o reciente. Por ejemplo, la muerte de un miembro de la familia, de 

un amigo o de una mascota, la pérdida de trabajo de un padre, la pérdida del 

hogar familiar, etc. 

Sí ž No ž 

Un historial familiar de suicidio o autolesiones. Sí ž No ž 

Negligencia o estilos educativos inadecuados en el ámbito familiar. Presencia de 

violencia intrafamiliar. 

Sí ž No ž 

Abusos de sustancias y alcoholismo en el entorno familiar. Sí ž No ž 

Estresores relacionados con rupturas de vínculos familiares, afectivos o de amistad 

(la separación o divorcio de los progenitores, una ruptura con la pareja, fractura en 

relación con el grupo clase, o el grupo de amigos y amigas...). 

Sí ž No ž 

Familia con altos niveles de perfeccionismo y exigencia. Sí ž No ž 

 

Sociales  y  educativos:  

Falta o pérdida de red de apoyo social. Sí ž No ž 

Haber vivido como víctima experiencias de acoso escolar o ciberacoso. Sí ž No ž 

Rechazo social y maltrato por condición de orientación sexual. Sí ž No ž 

Desarraigo cultural (cambio de país o entorno, etc.). Sí ž No ž 

Estigma asociado a sufrir un desajuste emocional. Exclusión en el grupo por razón del 

desajuste emocional o psicológico. 
Sí ž No ž 

 
3.  Análisis  de los  factores  de protección  
(Anotar las observaciones relevantes al respecto de cada factor. Si está o no presente en la situación 

actual y aspectos que desarrollen esa circunstancia). 

Personales:  

Buenas habilidades para la gestión emocional, el afrontamiento y la resolución de 

problemas. 

Sí ž No ž 

Habilidades de comunicación y relación interpersonal con iguales y personas adultas. Sí ž No ž 

Autoconcepto y autoestima saludables, y percepción de autoeficiencia. Sí ž No ž 

Actitudes de relación interpersonal prosociales y favorecedoras de la convivencia. Sí ž No ž 

Hábitos personales saludables (sueño, alimentación y actividad física). Sí ž No ž 

Uso adecuado de las TIC (tiempo y contenidos). Sí ž No ž 

Características personales de flexibilidad y tranquilidad ante circunstancias adversas. Sí ž No ž 

Rendimiento escolar adecuado. Sí ž No ž 

Sentimiento positivo de pertenencia a uno o varios grupos. Sí ž No ž 

Existencia de vinculación con proyectos personales Sí ž No ž 

Relaciones familiares adecuadas y satisfactorias. Comunicación familiar y 

emocional, basada en el diálogo y el respeto. 

Sí ž No ž 

Vínculos de apego estables. Sí ž No ž 

Estilos educativos y modelos adecuados. Sí ž No ž 
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Equilibrio en las actividades relacionadas en el domicilio familiar y las desarrolladas 

por la familia completa en actividades de ocio. Participación en las tareas 

domésticas. 

Sí ž No ž 

Sociales  y  educativos:  

Existencia de red de apoyo social. Amigos/as y compañeros/as. Sí ž No ž 

Relaciones adecuadas con personas adultas (centro educativo, actividades 

deportivas, extraescolares, etc.). 

Sí ž No ž 

Contar con personas adultas de referencia y confianza ante situaciones de conflicto 

o problemática. 

Sí ž No ž 

Arraigo social y cultural en el entorno próximo. Sí ž No ž 

Existencia de proyecto social y educativo. Sí ž No ž 

Síntesis  final  y conclusiones:  
 
 
 

 
Lugar  y fecha: 

Firmas:  
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Anexo  VI:  Resolución  de toma  de decisiones  sobre  apertura  del  Plan  

Individualizado de Prevención y Protecció n.  

 
Reunidos los abajo firmantes, analizada la situación derivada de la detección y conocimiento de 

posible situación de riesgo de conducta suicida o autolesiones del alumno o alumna del centro. 

 
Consultados: 

 Padre, madre o persona que ejerza la tutela legal. 

 Alumno o alumna. 

 Servicio de Inspección. 

 Comisión Provincial de Asesoramiento y Coordinación. 

 Servicios externos especializados (especificar cuál o cuáles). 

 Otros: 

 
Se acuerda: 

 Abrir el Plan Individualizado de Prevención y Protección. 

 No abrir el Plan Individualizado de Prevención y Protección. 

 

 
Motivación de la decisión adoptada: 

 
 

 
Lugar y fecha: 

Firmas. 
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Anexo  VII:  Plan  Individualizado  de Prevención  y Protección.  
 

(Documento tipo de apertura del Plan) 

1.  Datos  identificativos:  

- Datos del alumno o alumna (sistema anonimizado o código asignado por el centro): 

 
2.  Objetivo  general.  

Configurar un plan para sistematizar las actuaciones y medidas de cuidado, atención, 

acompañamiento y supervisión del alumno/a basado en el favorecimiento de los factores de 

protección y reducción de los factores de riesgo. 

2.1. Objetivos específicos. 

- Definir las medidas y actuaciones para la observación, registro, análisis, y valoración dela 

conducta del alumno/a en el centro educativo: relaciones con los compañeros, con el 

profesorado, asistencia a clase y participación en las actividades, estado emocional... 

- Definir y pautar las acciones y medidas de atención al alumno/a en situaciones ordinarias 

y extraordinarias. 

- Establecer pautas de información y actuación del equipo docente y otros docentes y 

profesionales. 

- Configurar un marco de relación e intercambio de información con la familia y servicios 

externos especializados. 

 
3.  Creación  del  Equipo  de Acompañamiento.  Composición:  

 
 
 
 

 
4.  Calendario  de intervención  y segu imiento.  

 
 
 
 

 
5.  Repositorio  de ñAntecedentesò. 

Se ha creado un repositorio de “Antecedentes” para incorporar la información recabada desde el 

inicio del Protocolo. 

 Sí. 

 No. 

 
Se ha formalizado un cronograma de las actuaciones desarrolladas hasta el momento: 

 Sí. 

 No. 
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6.  Los procedimientos para la recogida y alojamiento de información relevante sobre 

los siguientes ámbitos en los que actuará el centro: (1) las acciones de los diferentes 

profesionales del centro educativo, (2) las acciones de coordinación con la familia y (3) las 

actuaciones de coordinación con los servicios externos especializados. 

 
Decisión sobre formato de recopilación de la documentación generada: 

 Digital. 

 Físico. 

 
Nota: 

Resulta especialmente aconsejable recoger la información que se vaya recabando y la 

documentación de las actuaciones que se lleven a efecto (actas, síntesis de entrevistas o reuniones, 

detalles sobre observaciones realizadas, etc.) en un único dossier, preferentemente digital, con 

cuatro repositorios o subcarpetas, custodiado por el equipo directivo, que incluya los ámbitos del 

guion presentado, además del ya citado de “Antecedentes” cuidando especialmente la privacidad del 

mismo. 
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Concreción  del  Plan  Individualizado  de  Prevención  y Protección.  Actuaciones  en el  centro  educativo  

 
1. Medidas de prevención de carácter general adoptadas: 

 

1.1. Medidas de protección y seguridad: 

 

1.2. Medidas de acompañamiento emocional: 

1.3. Otras medidas adoptadas: 
 

2. Información aportada a miembros del equipo docente y, en su caso, otros profesionales y 

trabajado- res del centro. Acuerdos adoptados. Instrucciones para comunicación de incidencias. 

Detallar: 

 

3. Planificación sobre la observación y atención al día a día del alumno o alumna en los espacios 

físicos del centro. Detallar medidas y acciones. Definir modelo de registro y notificación de 

incidencias: 
 

4. Intervención específica: 

4.1. Acciones a desarrollar por el tutor o tutora. Definir el modelo de registro de las actuaciones. 

Detalle de las mismas: 
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4.2. Intervención de equipo docente y método para notificación y registro de incidencias: 

 

4.3. Intervención de los profesionales de la orientación educativa. Planificación y método para 

registro de incidencias: 

 

4.4. Intervención de otros trabajadores no docentes del centro. Planificación y método para registro 

de incidencias: 

5. Detalle sobre posibles medidas de acompañamiento de alumnado ayudante o compañeros/as: 

 

Nota  importante:  

Con  carácter muy restrictivo,  en  casos de alumnado  con mayoría  de edad,  esta  posibilidad puede ser 

explorada.  De manera  ajustada  y pre cisa,  puede  explorarse,  asimismo,  la elección  de algún  compañero  o 

compañera (alumnado de confianza) que podría ejercer una tarea de acompañamiento emocional en las 

actividades y momentos de relación interpersonal del día a día.  

 

En relación con esta últim a propuesta, asociada con la solicitud de colaboración de alumnado, 

es importante  decir  que, si se  tratase  de la  posible colaboración de un alumno  o  alumna  menor  de 

edad,  la  actividad  de  apoyo  debe  considerarse  especialmente  restrictiva,  ser  siempre 

comuni cada con anterioridad a la familia del alumnado propuesto para su conocimiento y 

visto bueno, y ser voluntaria, pautada y  supervisada  al menos por  la  persona  coordinadora de 

bienestar  y  protección, Jefatura de estudios o persona encargada de la orientación  educativa en el 

centro.  
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6. En su caso, desarrollo de actividades de sensibilización e intervención con el grupo-aula. En 

determinadas situaciones y siempre en función de la naturaleza y características de la situación 

planteada (por ejemplo, un intento autolítico conocido por todos los alumnos con repercusión 

emocional intensa en el grupo o grupos): 
 

 
7. En su caso, acciones de sensibilización y formación del profesorado por parte de profesionales 

expertos: 
 

 
Actuaciones  con  la  familia.  

Actuaciones de coordinación con la familia. Definir interlocutores esenciales y planificación básica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Actuaciones  con  Servicios  externos  especializados.  

Actuaciones de coordinación con Servicios externos especializados. Definir Servicios, 

profesionales e interlocutores por parte del centro. 
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Anexo  VIII:  Plan  de seguimiento.  

 

 
En su caso, otras medidas aplicadas: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Firmas: 

 
Responsable de dirección: 
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Webs  de ayuda:  

- Autolesión: Información, soporte y prevención. Esta web es parte de un proyecto de 

investigación financiado por el Departamento de Salud de la Generalidad de Cataluña, y 

pretende proporcionar información sobre la autolesión, y contribuir a la prevención de la 

autolesión y otros problemas de salud mental. Está elaborada por profesionales de la salud. 

Incorpora información fiable por: personas que se autolesionan o piensan en hacerlo; 

profesores; padres y madres; amigos y familiares; profesionales de la salud. También se pueden 

encontrar noticias de actualidad y otras informaciones relevantes sobre la autolesión. 

Recuperado de: Autolesión: Información, soporte y prevención. Disponible en: 

https://www.answers.cat/ 

- Sociedad Internacional de Autolesión: Sociedad Internacional sin ánimo de lucro dedicada a 

acercar recursos sobre Autolesión No Suicida a la comunidad hispanoparlante para su 

comprensión científica, prevención, evaluación, tratamiento, educación y política. Liderada 

por sus usuarios, fomenta la colaboración y unión entre pacientes, familiares y profesionales. 

http://www.answers.cat/
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